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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE  ESTADO

 REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España. 
A todos los que la presente vieren y entendieren y á quienes toca su obser

vancia y cumplimiento, sabed: que be venido en decretar lo siguiente:
*En el pleito contencioso-administrativo que ante el Consejo de Estado 

pende, en única instancia, entre partes, de la una el Licenciado D Erfrique 
Pérez Hernández, en nombre y representación de la Comunidad dé Religiosas 
de Santo Domingo el Real de esta Cor te,demandante, y dé la  otra la Adminis
tración general del Estado, representada por Mi Fiscal, demandada, sobre revo
cación de la Real Orden de 10- de Noviembre de 188£, que declaró la caducidad 
de ciertos créditos:

•Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en £7 de Julio de 1863, D. Angel llórales, en concepto de apoderado 

que decía ser de la Comunidad de Religiosas d$l convento de Santo Domingo el 
Real, solicitó el abono de créditos de una lámina del 6 por 100 no negociable, 
número 11.116, de 306.4£4 r s , lo cual motivó la formación del correspondiente 
expediente gubernativo en la Dirección general de la Deuda pública, en que 
se oyeron al Departamento de Emisión, que expuso que el crédito citado tenía 
la nota de ocupado al Clero regular en 1840, al dé Liquidación que dijo que 
aparecía la lámina recogida por un apoderado de la Comunidad, y la Conta
duría que informó que dicho crédito -babía sido amortiza do é ingresado ccmo 
efectos del Clero regular en 1840, y quemado con las formalidades debidas en 
£0 de Marzo de d85£:

Que posteriormente el mismo Morales presentó la autorización que la Pre
sidenta de la Comunidad le concedió en 1.° de Agosto de 1863 para el recibo de 
los títulos que se habían de expedir por los intereses de la lámina, usando d i
cha Presidenta de la facultad concedida por la Real Orden de So de Octubre 
de 1860 (art. 3£), ratificada por la de 6 de Marzo de 1866:

Que comunicado el expediente al Fiscal de la Deuda pública, éste informó 
en 88 de Diciembre de 1863, que resultando de las escrituras de imposición 
unidas au n  expediente de salida antigua, que los bienes dé que procedía la lá
mina pertenecían, unos en propiedad á las Religiosas ¿el convento, y circs á 
diferentes Memorias que administraba la Comunidad, y estando determinado 
por el art. £0 del Real Decreto de 8 de Marzo de 1886 que los bienes de las 
Comunidades de ambos sexos se aplicaran á la extinción de la Deuda, no proce
día verificar la liquidación de los créditos del Convento ni las de las Memorias: 

Que por otra instancia de £5 de Agosto de 1864 alegó Morales que, habién
dose liquidado posteriormente otros créditos por virtud de lo dispuesto en el 
Concordato de 1861 con la Santa Sede, solicitaba nuevamente la liquidación, 
exhibiendo la autorización del Prelado: ^

Que el Negociado respectivo puso nota consignando que en la carpeta nú
mero 8 del £8 de Agosto de 18£0, resultaba que se habían presentado á la li
quidación por.el Convento de monjas de Santo Domingo el Real 30 escrituras 
de imposición por 609.040 rs., de las cuales correspondían á la Comunidad 
por sus bienes propios £4, que representaban un capital de £17.£38 rs. y 4o ma
ravedís, y las seis restantes pertenecían á varias Memorias en la siguiente 
forma: una por 79 £11 rs. 71 niaravedís> á la fundada por Doña Ana Aftalejo; 
otra de 16.£31 reales y 10 maravedís á la fundada por Doña María Rodríguez;

otra de 34.371 rs. y 30 maravedís á la fundada por el Duque del Infantado y 
agregación de D. Andrés Simón; otras dos, la una de 7£.835 y 48 maravedís, y 
la otra de 37.3£5 y 48 maravedís, á la fundación de Doña María Antonia Cal
derón, y por último, otra de 5i.8£7 rs., á una Memoria cuyo fundador se 
ignoraba; también se consignó que en 18£8 se hizo liquidación de estos capita
les, expidiéndose la lámina núm. 11.116, del 6 por 100, por reales 306.4£4y 
£4, y que practicada la de ios,intereses de la parte de crédito que en la lámina 
correspondía á los bienes de las fundaciones, resultaba un crédito de 146.6£3 
reales por los intereses desde INde Enero de 18£o á 30 de Setiembre de 1841, 

‘los cuales eran dé abono:
Que pasado el expediente al Fiscal, éste informó procedía el abono de los 

intereses, sin perjuicio del derecho de la Comunidad al reintegro del capital 
de la lámina y de los restantes réditos, y de acuerdo con este informe, la 
Junta de la Deuda decretó el abono en su sesión de 16 de Noviembre de 1864: 

Que Sor Ramona Estay o, Superiora del Convento de Santo Domingo el Real, 
solicitó en £8 de. Octubre de 1881 la liquidación total de la lámina referida: 

Qu^e!’; Ncgócládq opinó se' declarara caducado el capital con los intereses, 
porque de las escrituras relativas á las fundaciones no se acreditaba el objeto 
de éstas ni sus fines, y no habiéndose hecho tal justificación dentro del plazo 
de seis meses, marcados en el art. 7.* de la Ley de £1 de Julio de 1877, debía 
hacerse aplicación de este artículo, y que también procedía igual declaración 
respecto á la parte del capital é intereses ¿e los bienes propios de la Comuni
dad, porque esto pertenecía ya al Estado por el art. l . f de lar Ley de £ de Se
tiembre de 1841, se hallaba cancelado per la Orden de £8 de Enero de 1866 
(artículo 6/) é ir curso én caducidad por no haberse solicitado los reparos del 
Fiscal en tiempo hábil: . ■

Que el Jefe Letrado emitió dictamen en el sentido de que no procedía la de
claración de caducidad respectó á la parte del capital ó intereses de las láminas 
de las Memorias, por cuanto en ellas la Comunidad sólo era Patrona ó admi
nistradora, con arreglo á las sentencias del Consejo de Estado de 16 de Noviem
bre de 1880 y 10 de Abril de 1881, y por tanto, era aplicable el caso 6.° de la 
Orden citada y no el 6.°, y debía por ello practicarse la liquidación y abonos 
según los artículos. 16 y 17 del reglamento de 18 de Oct ubre de 1881 y la Ley 
de 17 de Julio de 1867, acreditándose previamente el iin benéfico ó de ins
trucción que tuvieran las fundaciones; respecto al capital é intereses de la 
lámina por los bienes propios de la Comunidad, opinó debían amortizarse y 
cancelarse según el caso 1.° de la Orden referida:

Que la Dirección general en 8 de Diciembre de 1881, declaró caducado todo 
el capital é intereses de la lámina, por estar hecha la reclamación fuera del 
plazo marcado por el art. 7.° de la Ley de £1 de Julio de 1876:

Que entablado recurso de alzada contra esta resolución, fundado en que 
la instancia de la Comunidad en 1881 no era más que una reproducción de 
la del año 1864, el Negociado informó que esto no era exacto, porque la petición 
del año 1864 se resolvió por la Junta de la Deuda, sin que á ella se hiciera la 
menor protesta y el Jefe ó Subdirector Letrado se remitió á su anterior dicta
men; por último, la Dirección general de lo Contencioso entendió debía rati
ficarse el acuerdo de la Dirección de la Deuda, y así lo resolvió la Real Orden 
de 10 de Noviembre de 188£, porque la instancia del año 1881 era una nueva 
gestión, y no reproducíala del año 1864, hecha portan te  fuera de plazo, 
según el artículo citado, y porque las partes del crédi-o no liquidadas ni sa-. 
tisfechas, materia de la nueva reclamación, habían sido objeto de nuevo reparo 

-ó censura por el Fiscal, por no justificarse la naturaleza de las Memorias, lo 
cual no se había hecho, á pesar del tiempo trascurrido:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las que aparece:
Que contra la Real Orden de 10 de Noviembre de 188£, presentó demanda 

contencioso-administrativa, que fuó declarada procedente por Real Orden de 
16 de Agosto de 1883 y qué amplió el Licenciado D. Enrique Pérez Hernández, 
en representación de la Comunidad de Religiosas de Santo Domingo el Real, 
con la súplica de que el Consejo consultara un proyecto de Decreto-senten
cia para la revocación de la Real Orden impugnada y las declaraciones de que 
la lámina del 6 por 100 no negoeiable, núm. 11.116, debía convertirse en una 
inscripción intrasferible de la renta que correspondiera, á favor de la Comu
nidad; que procedía el pago de los intereses de la parte de 3a lámina propia de 
las Memorias desde que se liquidaron en 1.® de Octubre de 1841 hasta 3a fecha,
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y el pago asimismo de intereses desde 4825 respecto á la par
te de la lámina propia exclusivamente de la Comunidad y á 
otra parte que en la misma tenía la Memoria fundada por 
Doña Josefa Ol-it y Vergara, y que no habría sido comprendida 
en la liquidación de 4841:

@ue Mi Fiscal, contestando la demanda, pidió se confirma
ra la Real Orden reclamada:

Visto el Real Decreto de 19 de Setiembre de 1798 (Ley 22, 
título 50°, libro 1.° de la Novísima Recopilación), por el cual se 
dispuso 3a venta de bienes de Hospitales, Hospicios, Casas de 
Misericordia, Cofradías, Memorias, Obras pías y Patronatos de 
legos, mandando imponer los productos de estas enajenaciones 
en la Real Caja de Amortización:

Visto el párrafo segundo, art. 6.°, de la Ley de 2 de Setiem
bre de 1841, por el cual se exceptúa de la declaración de ser 
bienes nacionales los de Cofradías y Obras pías procedentes de 
adquisiciones particulares para cementerios y otros usos pri
vativos á sus individuos:

Vísta la Real Orden de 81 de Marzo de 1814, cuyo art. l.° 
dice: «Las Comunidades existentes seguirán en el uso de sus 
derechos de Patronato en los mismos términos que los usa
ron hasta el Real Decreto de 8 de Marzo de 1836:»

Vista la Ley de 1.° de Agosto de 1851, que estableció nue
vos tipos de Deuda pública y mandó convertir en los mismos 
los créditos contra el Estado de diferentes clase y procedencia: 

Visto el Reglamento de 17 de Octubre de dicho año, cuyo 
artículo 11 comprende, entre los créditos que habían de con
vertirse, los capitales de las Memorias y Obras pías que se im
pusieron en la antigua Caja de Consolidación;

Vista la Orden Ley de 28 de Enero de 1869, la cual dispone 
en su art. i.°, «que todos los créditos que pertenecieron á las 
Comunidades religiosas de ambos s e x o s  por derecho propio, de 
cualquier clase que fuese y por cualquier c o n c e p to  que hubie
sen sido adquiridos, donados ó cedidos, se considerasen defini
tivamente extinguidos desde que el Gobierno se  incautó de los 
bienes, derechos y acciones de aquellas Comunidades:»

Visto el art. 5 / de la misma Orden Ley, que previene se 
preceda á la cancelación de todos les créditos que el clero se
cular y regular, inclusas las Comunidades de religiosas, poseían 
en concepto de patronos, administradores ó cumplidores de 
pías fundaciones de carácter puramente eclesiástico, pero sa
cándose nota de cada una para que puedan tenerse presentes al 
fijar la cantidad alzada que por razón de cargas eclesiásticas 
ha de reconocerse al clero:

VRto el art. 6.° de la mencionada disposición, que establece 
que los créditos correspondientes á Cofradías y Obras pías pro
cedentes de adquisiciones particulares para cementerios ú 
otros usos privativos á sus individuos, se conviertan y abonen 
en la forma determinada por las leyes, entregándose las nue
vas inscripciones á sus legítimos patronos ó administradores, 
dando aviso oportunamente al respectivo Ministerio para que 
por la Autoridad competente pueda vigilarse el cumplimiento 
de las cargas:

Visto el art. 3.° de la Ley de 19 de Julio de 1869, que dice 
así: «Incurrirán en la pena de c a d u c id a d , quedando extingui
dos para siempre, los créditos contra el Estado, do cualquier 
clase y origen, cuyo reconocimiento ó liquidación se haya soli
citado en las épocas y plazos señalados al efecto, si los intere
sados dejan trascurrir el término de un año sin facilitarlos da
tos, noticias é informaciones que las Oficinas do la Deuda les 
reclamen para acreditar su derecho. Este plazo podrá prorro
garse á instancia de parte por tres meses cuando la Junta de 
la Deuda lo considere equitativo por la importancia de los da
tos pedidos ó la dificultad de reunirlos. Pesada esta prórroga 
sin presentarse las justificaciones, noticias ó datos pedidos, el 
crédito á que el expediente se refiera quedará caducado:»

Visto el art. 23 de la Instrucción de 8 de Diciembre de 1869, 
que para los expedientes sujetos á liquidación, en los cuales 
aparezca hecha la reclamación en época hábil y presentado el 
documento representativo del crédito, establece como regla 
ineludible que la Junta de la Deuda ha de pedir á los interesa
dos las justificaciones necesarias, señalándoos plazo para pre
sentarlas, así como las que estime convenientes la Fiscalía de 
la Deuda, para lo cual se entregará á los reclamantes mota ex
presiva de los documentos que hayan de presentar:»

Visto el art. 7.° de la Ley de 21 de Julio de 1876, el cuaL 
entre otras disposiciones, prescribe que caducarán los créditos 
pendientes de reconocimiento y liquidación comprendidos en 
el arreglo de 1851 cuyos interesados no completen en el plazo 
de seis meses las informaciones de personalidad establecidas 
en el día, aplicándose á estos créditos el art. 11 de la Ley de 28 
de Febrero de 1873, dictada sobre caducidad de los de la Deu
da del personal:

Visto el art. 11 de la citada Ley de 1873, que señala como 
motivos de caducidad para los expedientes en tramitación los 
ordinarios de la Ley; es decir, la falta de pruebas y el no des
vanecer cumplidamente los repares que se hicieran á las pre
sentadas:

Considerando que la lámina del 5 por 100 núm. 11.116, ex
pedida en el año de 1822 en equivalencia de una suma total de 
305.424 rs., y cuya liquidación y abono solicitó de la Dirección 
general de la Deuda en 1863 y 1864 la Comunidad de Religio
sas del Convento de Santo Domingo el Real de esta Corte, 
comprendía y representaba los capitales reconocidos en 30 es
crituras de imposición verificada en 3a Real Caja de Amortiza
ción, por virtud de lo ordenado en el Real Decreto de 19 de 
Setiembre de 4788, y que correspondiendo 24 de las citadas es
crituras á bienes propios de la Comunidad, y únicamente seis 
á ciertas fundaciones, esta diferencia de origen y naturaleza-de 
los créditos obliga á aplicar á cada uno de ambos grupos dis
tintas disposiciones legales que conducen á resoluciones defini
tivas muy diversas:

Considerando, por lo que respecta á los 24 créditos que fue
ron de la propiedad de la Comunidad reclamante, que por 
disposición expresa de la citada Orden Ley de 28 de Enero 
de 1869 quedaron definitivamente extinguidos desde la época 
déla  incautación todos los créditos que pertenecieron á las 
Comunidades religiosas por derecho propio: y hallándose com
prendidos en esta clase los 24 capitales cit dos, así como sus 
réditos, que eran también créditos contra el Estado, la cadu
cidad de los mismos es perfectamente legal, y no puede ser 
atendida en este extremo la demanda:

Considerando, por lo que se refiere á los seis capitales co
rrespondientes á fundaciones, cuyo patronato ejercía la misma 
Comunidad: primero, que de estas Memorias las que fuesen 
puramente eclesiásticas, entendiendo por tales las consagra
das á los fines generales de la Iglesia y al provecho espiritual 
de todos los fieles, deben ser canceladas en la forma que de
termina el art. 5.° de la citada Orden Ley, toda vez que el Go
bierno ha de entregar al clero una cantidad alzada, según lo 
pactado con la Santa Sede, para atender á esas cargas; segundo, 
que las que tengan un objeto benéfico, ó siendo piadosas sola • 
mente hayan sido instituidas, como misas y aniversarios en 
sufragio de las almas de los fundadores, de sus familias ó cofra
des, están comprendidas en el art. 6.° de la repetida Orden Ley 
de 4869, y deben ser convertidos y abonados sus capitales en 
la forma prescrita por las leyes, entregándose las nuevas ins
cripciones á sus legítimos patronos ó administradores; tercero, 
que por consecuencia de esta sustancial diferencia entre unas 
y otras Obras pías, es indispensable que la Dirección general 
de la Deuda tenga conocimiento exacto del objeto de las mis
mas, lo cual falta en el caso presente, porque las escrituras 
exhibidas de imposición de capitales expresan la cuantía de 
éstos y los nombres de los fundadores, pero no el fin de cada 
fundación, y hay necesidad para conocerlo de traer al expe
diente las primitivas escrituras ó testimonio de ellas:

Considerando, en cuanto á los fundamentos de la Real Orden 
impugnada en este litigio, que aunque es cierto que en la cen
sura fiscal de 28 de Diciembre de 1863 se daba á entender que 
debía justificarse la naturaleza de las Memorias fundadas en 
dicho convento, también lo es que sobre 1a expresada censura 
no recayó acuerdo alguno, ni por consiguiente consta que se 
reclamasen nuevos documentos á la Comunidad, ni que se la 
señalasen plazos para presentarlos*.

Considerando que al insistir el apoderado de la Comunidad 
en su pretensión, emitió un segundo dictamen la Fiscalía de la 
Deuda en 31 de Octubre de 1884 exponiendo que con la auto
rización concedida por el Prelado de la diócesis quedaba cum
plido el requisito que con arreglo al Concordato es indispen
sable para verificar el abono de esta clase de créditos, y opi
nando que era procedente el pago de los réditos de las Memo
rias, sin perjuicio del derecho que tuviese la Comunidad al 
abono del capital de la lámina:

Considerando que por haber recaído acuerdo de la Junta 
de 46 de Noviembre siguiente, de conformidad con el último 
dictamen del Ministerio fiscal, la recurrente pudo y debió en
tender que no había sido aceptada la primitiva censura, y que 
al mismo tiempo que se la satisfacía el importe de los intere
ses se consignaba á su favor una solemne reserva de su dere
cho á la conversión de los capitales:

Considerando que por no estar caducados estos créditos y 
hallarse en tramitación el expediente cuando se promulgó la 
Ley de 19 de Julio de 1869 y se publicó la Instrucción de 8 de 
Diciembre del mismo año, debieron cumplirse y no se cum
plieron en este caso sus disposiciones, entregando al reclaman
te nota expresiva de los documentos que faltaban y fijándole 
un plazo para su presentación; pues aunque se tratase de cré
ditos enlaminados que sólo se exhibían para la conversión, 
desde que se estimó que había que examinar previamente las 
escrituras de fundación para conocer su origen y naturaleza, 
era evidente que se les comprendía entre los pendientes de re
conocimiento y liquidación, siéndoles aplicables los preceptos 
legales que á éstos se refieren:

Considerando que es inexacto que la Comunidad haya deja
do trascurrir más de 16 años sin solicitar la conversión del 
crédito en la forma concreta ^precisa que determina la legis
lación vigente, pues en la instancia de su apoderado D. Angel 
Morales fecha en 25 de Agosto de 4864, que obra en el expe
diente, se pide la liquidación del capital de la lámina referida, 
además de reclamar el importe de sus intereses:

Considerando que tampoco puede sostenerse que la solici
tud presentada por Sor Ramona Estayo en 28 de Octubre de 
4884 sea la que debió haberse presentado dentro del término 
marcado en el art. 7.® de la Ley de 24 de Julio de 4876, pues 
precisamente constituye ese documento la repetición y recuer
do de las gestiones entabladas por la Comunidad en tiempo 
hábil; y no alegándose otro motivo para aplicar en esteeaso la 
citada Ley de caducidad que la infundada aseveración antedi
cha, es evidente que la aplicación de la pena no sería justa: 

Considerando que no puede hacerse en vía contenciosa nin
guna declaración concreta respecto al crédito representativo 
de la Memoria de Doña Josefa Olit, administrada también al 
parecer por la Comunidad, puesto que no ha sido objeto de re
clamación especial en el expediente terminado por la Real Or
éen recurrida, ni está resuelta por ésta su subsistencia ó ca
ducidad;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Gabriel Eariquez, 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Pedro de Madra- 
zo, el Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, el 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, D, José Montero 
Ríos, D. Enrique de C-i sueros, D- Salvador López Guijarro y 

, D. Fcrn&v:do Guerra,

Vengo en declarar extinguidos los eré ditos procedentes de 
bienes propios de la Comunidad de Religiosas de Santo Domin
go el Real, y subsistentes los que correspondan á fundaciones 
piadosas ó benéficas administradas por la misma Corporación, 
á la cual se concederá un plazo suficiente, á tenor da lo dis
puesto en las leyes, para la presentación de las escrituras de 
fundación á la Dirección general de la Deuda, que aplicará á 
cada crédito respectivamente, según su origen y'naturaleza, 
los artículos 5.° y 6.° de la Orden Ley de 28 de Enero de 1869; 
no habiendo, lugar á las demás pretensiones de la demanda; en 
lo que esté conforme con esta sentencia se confirma la Real 
Orden de 40 de Noviembre de 1882, y en lo que no, se deja sin 
efecto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretarlo general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acor
dó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que ee refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y  se inserte en la  G a c e t a : de que certifico.

Madrid 47 de Setiembre de 4885.=Antor¡iio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T rib u n a l  de oposiciones
á plazas de Contadores y Oficiales auxiliares de prim era , 

segunda y tercera clase.
Debiendo proveerse por oposición en el Tribuna! de Cuent > s 

del Reino, con arreglo al art. 10 de su ley orgánica de 25 de Junio 
de 4870 y con sujeción á la instrucción y programa aprobados 
por Real orden de 22 de Febrero de 1884 publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 21 de Marzo siguiente, una plaza de Conta
dor de primera ciase dotada con el sueldo de 6 000 pesetas 
anuales, se hace saber por acuerdo del Tribunal de oposiciones 
á los que deseen optar á ella que dentro del término de 30 días, 
á contar desde el de la inserción de esta convocatoria en el pro
pio periódico oficial (ó sea hasta el 7 de Enero próximo inclu
sive) deberán presentar en la Secretaría general dei referido 
Tribunal de Cuentas las solicitudes y documentos que se ex
presan en la parte de dicha instrucción que á continuación se 
copia:

{Instrucción que se cita.)
CAPÍTULO III 

c ir c u n s t a n c ia s  q u e  d e b e n  r e u n ir  l o s  o p o s it o r e s  

Para plazas de Contadores de primera clase..
Haber desempeñado ya plaza de la misma clase.
Ser ó haber sido Contador de segunda clase durante dos 

años.
Llevar 20 años de servicio efectivo en cualquiera de los ra

mos de la Administración ó de la Contabilidad del Estado y 
categoría, con dos años de antigüedad de Jefe de Negociado.

ADVERTENCIA

Los opositores presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general dentro del*plazo de 30 días que se señala para los ejer
cicios de oposición, á las cuales acompañarán los documentos 
que acrediten *u aptitud y cualidades establecidas pa.a dicha 
clase de Contador de primera en el art. 10 de la; ley del Tribu
nal y en esta instrucción, así como la de Licenciado en Admi
nistración si la reuniesen,, las cuales se consignarán en la con
vocatoria que previamente se publicará en la G a c e t a ; cuyas 
solicitudes serán dirigidas ai Exemo. Sr. Presidente del refe
rido Tribunal, y de su presentación se les facilitará por dicha 
Secreta*ía un documento que lo justifique.

Los ejerc:cic.s principiarán ocho días después de terminado 
el plazo señalado para la admisión de las solicitudes.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, y 
con presencia de los documentos que á ellas acompañen acor
dará los opositores que deban ser admitidos á examen, los cua
les figurarán en una lista que se fijará en los estrados del local 
en que se verifiquen los ejercicios un día antes del en que de
ban dar principio éstos.

Madrid 7 de Diciembre de 4885.= El Presidente del Tribu
nal de oposiciones, Juan Pedro Martínez.

MINISTERIO DE MARINA

Direccion de H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m e r o  462

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
Noruega.

M o d if ic a c ió n  d e  l a  s e ñ a l  d e  n i e b l a  e n  • L i l l e / F a s r d e r . 
(A. ll.y núm. 459/820. París, 4885.) Desde el 45 de Octubre úl
timo la corneta de niebla que hay en el faro de Lille-Fcerder 
dejará oir en tiempos oscuros ó de niebla dos toques en sucesión 
rápida cada dos minutos (véase Aviso nüm. 41 de 4885).

H olan d a .
I l u m in a c ió n  p r o y e c t a d a  e n  u n  f a r o  s o b r e  e l  d iq u e ' O. b e  

K r a b b e r s g a t  ( E n k h l íz e n , Z u id e r z é e ), (A. II.r núm. 159/820. 
París, 1885.) Se proyecta encender una luz fija llanca en un 
pilar sobre la e^b-za Fu do! dique O. de Krabbersgat, en 
Enkhuizen.

. Carta núm. 44 de la sección II.
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D e s a p a r i c ió n  d e  u n a  v a l i z a  e n  M a a s lu i s .  (A. H., núm e

ro 459/821. PanSj 1885.) Ha desaparecido la valiza que había 
cerea de Maasluis por fuera de la orilla S. ó izquierda del 
Hoorn, dispuesta para indicar las obras de construcción de las 
escolleras (véase Aviso núm . 126 de 1885). Estas quedarán indi
cadas por la boya exterior NO. y por la boya ilum inada con 
gas, y fondeada un poco más abajo de la valiza.

Cartas números 44 y 802 de la sección II.
S i t u a c ió n  d s  l a s  b o y a s  e n  e l  S e e g a t  d e  V e e r s  y  d e  

Z i e r i k s e e .  (A. H n ú m .  159/822. París, 1885.)
Boya negra.

V. 2. Veeregat e x t e r i o r . . . . . . .  516 81' 1" N. 9* 49' 87" E.
V. 8.............................................. 51 33 59 N. 9 51 50 E.
V.. 9. . . . . . . ........... ....................  51 33 44 N. 9 52 35 E.
V. 10.  ........................................ 51 32 59 N. 9 53 31 E.

Boya llanca.
V. 2. Veeregat ex terior 51° 35 '28" N. 9* 50' 00" E.
V. 3.................................................. 51 33 38 N. 9 52 22 E.
V. 4......................................    51 33 21 N. 9 53 09 E.
V. 5..................................    51 33 01 N. 9 53 27 E.

La boya blanca núm. 3 está fondeada en el Zuievliet, exac
tamente al S. del puerto del canal de Veere, y pertenece tam 
bién al sistema de valiz&miento del ZuidvJict y de Zandkreek, 
que cuenta en la actualidad con 13 boyas llancas.

ffiu iílv liet y  Zax&dlcree&L.
Boya negra.

Z. 1. Veeregat ex te rio r   51° 32'26" N. 9o 53' 28" E.
Boya llanca.

Z. 1. Veeregat ex terio r  51° 32' 49" N. 9® 53' 04" E.

Z. 2. Veeregat exterior   51* 32 '£9" N. 9® 53' 08" E.
* (Véase Aviso núm . 140 de 1885.)

Carta núm. 802 de la sección II.
MAR DE CHINA 

C o r e a  ( c o s t a  S O ).
B u s c a  i n f r u c t u o s a  d e  l a  p ie d r a  N a f io d ja .  (A . í f . ,  núm e

ro 159/825. París, 1885.) El buque de guerra de los Estados 
Unidos frentón  ha buscado en vano la piedra Nahodja, en la  
cual se perdió en Abril de 1870 un barco de ’ aquel nombre, y 
cuya situación geográfica se suponía por los 32° 59' N. y 132° 
25' E., y á unas 20 millas al S. de la punta occidental de la 
isla Quelpaert.

Cartas numeres 466 y 604 de la sección I.
Madrid 47 de Noviembre de!885 .= E i Director, Luis M a r t í 

n e z  d e  A r c e .

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  I S L A  D E  C U B A

Situación en la  tarde del sábado 10  de Octubre de 1 8 8 5 .

OR0
BILLETES

:B. 33. ££«

ACTIVO PESOS FUERTES PESOS FUERTES

7.724.035*54

8.497.787*041.629.1003830.839*96

5.433.914*80

39.0089

i Vencimientos h as ta  tres meses................ ............................................................. .. 2.588.108*64uai a ..................... ............} A más tiempo........... ..................................................... ........... .................... ....................  909.678*40
Billetes hipotecarios de 4880................... .......................... ................ ............. . . . . . . . . . . .................. ........................................................... ..

39.008

Excmo, Ayuntamiento de la H abana............... .............................................................. ...................................................................................... .. 9
385.270*39Comisionados.................................................................. ............................................................. ............................ ..................................................... 306.219*39Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana.......................................................................................... 37.740 662*7*5Cuentas varias,.......................... .................................................................................... .................................................................................... ...................... 4.124.278*02 10.614'30 85*08 762.208*37

2,707.442*76)>Em préstito de pesos fuertes 25 m illones.................. ........................ ............... ........................................................ ............... .............................. . . , .R-ecibos de contribuciones............................. .......................... ................................ .................................................  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ V
Recaudadores de contribuciones.. . ..................................................................................... .................. ¿.......................................................................Recaudación de contribuciones.................................... .................................. ..................................................... ............................................. ................. • 44 332*65Propiedad es , ....................... ........... ................................................................ ..................................... .................................................................. 433,268*55

60.524*19
Gastos de indar pIpsps í ................ ............................................. ................................................. .. 22.420ae t0íiar ciases” • • i Generales....................................... ............ ................................... ....................................... 38.404*49 2.684*304.394*06 4.075*36

PASIVO 49.093.293*06 46.010.374*06

8.000.000 »
Fondo de re se rv a ............................... ...................... ................................... .................. ............ ............................................................................ ................ 36.526*55 »
Billetes en circulación............ .................... ......................................... .................... ....................................................... ..................................................... 28.5507.402*02

7.944.970*37-565.796*86
68.1401

496.272*591.731*84295.553*8074.269923.200*77681.586*24
59.29302

»
Saneamiento de créditos..................................... .................. .................... .................. ............................ .......................... ................................................. 4.738.854*95Cuentas corrientes................................................................................................... ............................................. .. ................... .......................... 5.040 777*13Depósitos sin interés............................... ............ ............ .................................. ...............................................  . . ... ............................................. . 4.047.588*3526.156*85Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la H acienda................... ...................... ............ .......................................Cuentas varias.............................. .................. .................... .................................. ................ ................................................................... .......................... .... 37.740.662*75

377.285*5038.606
Tesoro/cuenta ámoftización y pago de intereses de la Deuda de C uba.................... .................. ............................................................. ................
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución.......................................... ..................................................... ......................................... ..

B»
Ganancias y pérdidas. • . . ; . . . . .  •. ....................................................... ...................... ............................ ...................................... .......................... 442*53

■ /
Habana 40 de Octubre de 1885,=E1 Gontador, J. B. Carvalho.==Y.® B.®=«E1 Gobernador, J. Cánovas del Castillo. 49.093.293*06 46.010.374*06

ADMINISTRACION CENTRAL
Gobierno d e  l a  provincia de Orense.

Sección d e  Fomento.
En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas con fecha 11 de Noviembre último, es" ? Gobierno se
ñala el día 8 de Enero de 1886, y hora de las once de »u m añana, para la celebración de la subasta de acopios de conservación en el sotu'ü año económico para la carretera de prim er 
orden do Viüacastín á Vigo, sección 4.a, por su presupuesto 
de contrata de 12.711 pesetas 64 céntimos.El acto tendrá lugar en mi despacho, celebrándose en los térm ino- prt, muidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.El presupuesto detallado y pliego de condiciones particula
res y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.Las proposiciones re presentarán en pliegos cerrados y pa~ 
peí del sello 11.*, arreglándose exactamente a-1 modelo que á 
continuación se inserta.La cantidad que ha de consignarse previamente en la su cursal de ia Ceja de Depósitos como garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podra hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está marcado en el reglamento de 29̂  de Agosto de 1876: debiendo acompañar el documento que $sí lo acredite.No se adm itirá ninguna proposición c o n s ig n a n d o  mayor eentidad que la presupuesté; y en el caso que resuLen dos ó más proposiciones iguales se celebrara entre sus actores una segunda licitación abierta en.'conformidad con lo prescrito en la citada icstrueción, y fijando la primera puja en 50 ^pesetas por lo menos, quedando las demás á  voluntad de las licitado - 
res siempre que no bajen de 20 pesetas.Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de las personas que deseen tomar parte en esta subasta; deüíendo advertirles que sera de cuenta dci rem atante el po-go de este 
anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d e  la provincia, cuyo p?go tiene que acreditar antes del otorgamiento 
d e  la  escritura de contrata.

Orense 2 de Diciembre de 1885.=Ei Gobernador, Bartolomé 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   ; ’gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno^ de' provincia con fecha 2 de Diciembre último, y de los requisitos y condlcio íes que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de la carretera de primer orden de V i- llacastín á Vigo, sección 4.a, se compromete tomarlo^ á su car

go, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrezca 
duda,) (Fecha y firma del proponente.) 715—S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas con fecha 11 de Noviembre último, este Gobiarno señala el día 8 de Enero próximo, y hora once de su mañana, para celebrar la subasta de accp:os para la conservación en el actual año económico de la carretera de segundo orden de Pon- ferrada á Orense, por el im pone de su presupuesto de contrata 
de 56.772 pesetas y 85 céntimo -.El acto tendrá lugar en mi despacho, celebrándose en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.El presupuesto depilado y  pliego de condiciones particulares y económicas que habrán de regir en la contrata se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y pa
pel del selló 11.°, arreglándose exactamente al modelo que á 
continuación se inserta.La cantidad que ha de consignarse previamente en la sucursal de la Caja de Depósitos como garantía para tom ar parte 
en la subasta será el 4 por 103 del presupuesto.E^íe depós? io podré hacerse en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está marcado en el reglamento de 29 de Agosto d© 1876, debiendo acompañar el documento 
que así lo acredite.No se adm itirá ninguna proposición consignando mayor cantidad que la presupuesta; y en el caso de que resulten 
dos ó más iguales se celebrará entre sus autores una segunda Imitación abierta en conformidad con le prescrito en la citada instrucción, y fijando la primera puja en 50 pesetas por lo menos, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 20 pesetas.

Lo que se hace publico para que llegue á conocimiento de las personas que deseen tom ar parto en esta subasta; debiendo advertirles que será de cuenta del rem atante el pago de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, cuyo pago tiene que acreditar antes del otorgamiento de la escritura de contrata.Orense 2 de Diciembre de Í885.=E1 Gobernador, Bartolomé Molina.
Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino d e .    según cédula, personal que acompaña, enterado del anuncio publicado por este Gobierno de provincia, con fecha 2 de Diciembre último y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de la carretera de segundo orden de Pe íferrada á Orense, se compromete tomarlos á su cargo, con estricta sujeción á los expresados-requisitos, por la canti
dad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, escrito en letra que no ofrez
ca duda.) (Fecha y firma del proponente.) 716—S

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha., señalado el día 22 del próximo mes, á las doce de la mañana, p a ra la  adjudicación en Pública subasta de los acopios de materiales para la conservación de las carreteras de primero, secundo y tercer orden de 
esta provincia durante el año económico actual.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándole en ia Sección de Fomento de este Gobierno, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en las contratas.Los trozos á que han de referirse ectas contraías, las carrere ra s  á que corresponden y los presupuestos de lo.'1 acopios para 
cada uno son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre -
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glándose exactamente al adjunto modelo, y redactadas en pa
pel clase 11.a

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tornar parte en la subasta será el 1 por 400 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse e n ,metálico ó acciones de caminos, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instruc 
ción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral abierta en los 
términos prescritos en la citada instrucción; fijándose la p ri
mera. puja por lo monos en 4£5 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de £5 pe* 
setas.

Tarragona 30 de Noviembre de 183o.—Ei Gobernador*, Fe
derico Terrer y Gálvez.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio de fe c h a ... . . ,

publicado por el Gobierno de esta provincia, y de los requisitos 
y  condiciones que se exigen para ia adjudicación en pública 
subasta de los acopios de materiales para la conservación de la
carretera de   orden de (tal punto) á    comprendida en
la expresada provincia, se compromete á tomar á su cargo di 
chos acopios, con estricta sujeción á Jos mencionados requisitos
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ^erá des
echada toda propuesta en que no se exprese (en letra) la can
tidad por que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras a que se refiere el amencia anterior,
Carretera de Yinaroz á la Venta Nueva.—Trozo único.— 

Desde el kilómetro 6 al 36.—-Presupuesto de contrata: £.963 
pesetas 55 céntimos.

Idem de Montblanch á Santa Coloma de Queralt.—Trozos
4.° y £.°—Desde el kilómetro 6 al 44 inclusive.—Presupuesto 
de contrata: 4.343*76 pesetas.

ídem de Réus á Yilaseca.—Trozo único.—Desde el kilóme
tro 4 al 7.—Presupuesto de contrata: 4.145*86 pesetas.

Idem de Artesa á Montblanch.—Trozo único.—Dasde el k i
lómetro 46 al 66.—Presupuesto de contrata: 3.407*70 pesetas.

Idem de Gandesa á Tortosa.—Trozos 4.° y £.*—Desde el k i
lómetro 1 al 4£.— Presupuesto de contrata: 9.8£8*i3 pesetas.

Idem de Alcover á Santa Cruz de Calafell.—Trozos 4.° y 
£.°—Desde el kilómetro 1 al 34 inclusive.—Presupuesto de con
trata: 41.013*78 pesetas.

Idem de Lérida á Flix á Réus.—Trozo 4.“—Desde el kiló
metro 4 al £4 inclusive.—Presupuesto de contrata: 9£85*£7 
pesetas.

Idem de Castellón á Tarragona.—Trozos 4.®, £.* y 5.°—Desde 
el kilómetro 9£ al 433, y del 19o al £43.—Presupuesto de con
trata: £4.749*15 pesetas.

Idem de Lérida á Tarragona -  Trozos i . 0 y £ .° —Desde 
el kilómetro 41 al 94. — Presupuesto de contrata: 44,084*88 
pesetas.

Idem de Tarragona á Barcelona.—Trozos 4.° y £.°—Desde 
H kilómetro i  al 39. —Presupuesto de contrata: £8.934*70 
pesetas.

Idem de Alcolea del Pinar á Tarragona.—Trozos 4.° al 5.°— 
Desde el kilómetro 4 al 406.—Presupuesto de contrata: 60.000*04 
pesetas. 748—S

G obierno de la  p ro v in c ia  de V alencia.
Sección de Fomento.—Carreteras,

Aprobados por Real orden de II  de Noviembre último los 
proycctos.de acopios de conservación en el presente año eco- 
lómico para las carreteras de esta provincia que á continua- 
ñón se expresan, y dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas que se anuncien las subastas da dicaos servi
dos, he resuelto señalar el día 8 de Enero próximo, á las doce 
loras de su mañana, para que tengan lugar dichas subastas 
3n el local que ocupa la Sección de Fomento. En esta oficina 
estarán de manifiesto para conocimiento del público los pre
supuestos y pliegos de condiciones facultativas y particulares 
que han de regir en cada contrata.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 
la instrucción de 48 de Marzo de 185£, bajó los tipos que á 
continuación ss detallan.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 14.a y con sujeción al adjunto 
modelo, debiendo consignerse previamente como garantía para 
■ornar parte en la subasta la cantidad igual al 4 por 400 de 1 
respectivo presupuesto de contrata. Este depósito podrá ha- 
íersc en metálico ó papel al tipo de cotización en la Caja ge- 
íeral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia, acompa
sando á cada pliego el documento que acredite haberlo verifi
cado como dispone la citada instrucción.

Las subastas para cada carretera se efectuarán separada
mente, no admitiéndose los pliegos que, se refieran á más 
le una.

En caso que resulten dos ó más proposiciones iguales para 
ma misma carretera se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
)rescritos por dicha instrucción; siendo la primera puja por lo 
líenos de 400 pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
icitadores con tal que no bajen de £0 pesetas.

Los gastos de inserción de e s te  anuncio en la  G a c e t a  d e  
iÍadp jd  y Boletín Oficial serán de cuenta de los rematantes á 
rrorrata.

Valencia £ de Diciembre cíe? 4885.—El Gobernador, José Bo- 
elia.

Carreteras objeto de estas subasta*:
Número 4 de orden.—Carretera de Madrid á Castellón foi' 

Mraneón y Valencia.—Presupuesto de contrata: 60£77 pese- 
as y 84 céntimos.

Núm. £ de i d —Carretera de Casas del Campillo á Valen- 
la.—Presupuesto de contrata: 68.819*91 pesetas.

Núm. 3 ele id.—Carretera da Ademuz á Valencia por Ohel- 
a y Liria, sección de L iria á Valencia.—Presupuesto de con- 
ratac 36.473^5 pesetas.

Núm. 4 de% .—Carretera de Mislata á Pmal por Torrente.— 
resupuesto de contrata: £8.00Q£0 pesetas.

Núra, 6 de id,—Carretera d« Alberíque á Cueca por Aici- 
a,—Preso pin sto de contrata; 1SJ7GV0 pesetas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de... . .  , según cédula personal que exhibe, 

níerado del anuncio publicado por el Gobierno de esta proyin- 
ia con fecha £ de Diciembre último, y de las condiciones y re- 
uisítos que se exigen para la adjudicación en pública subasta

del servicio de acopios de- conservación en el presente año eco
nómico para la carretera de   se compromete á tom ar á su
cargo el mencionado servicio, con estríe;a sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y llanamenm eí tipo fijado; pero se advierte.que será des
echada to la  proposición en que no se exprese determinada
mente Ja'cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de 1$ contrata.)

(Fecha y firma.) 749—S

D ip u tación  p r o v in c ia !  d e M adrid.
SECRETARÍA

Negociado del Personal.
La Diputación, en sesión de 3 del corriente, ha acordado 

proveer por concurso la plaza de Director del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes, dotada con eí sueldo anual de 4.750 
pesetas y c^sa, anunciándolo por c-pació de sois días en los 
tres periódicos oficiales.

Los aspirantes justificarán documentalmente dentro de di
cho plazo que son españoles en el pleno goce de sus derechos 
civiles, vecinos de Madrid ó su provincia, mayores de £5 años 
de edad, que han sido Diputados provinciales ó que han servi
do 4£ ó más años en oficinas al Estado, provincia ó Municipio, 
y de éstos seis por lo menos en destinos de esta provincia, ó 
que habiendo servido seis años al Estado han disfrutado un 
sueldo de 3.000 pesetas por lo menos, ó que poseen un título 
académico, pudienáo ser admitidos al concurso aunque no 
presenten completo su expediente, á reserva de hacerlo poste
riorm ente.

Madrid 5 de Diciembre de 4885 ==E1 Presidente, el Conde , 
de la Romera.~=El Diputado Secretario, Mariano Guillen.

— 5

A d m in istra c ió n  de H acienda de la  p ro v in c ia  
de O rense.

Negociado de Propiedades,
El día 8 de Enero próximo de 4886 deberá verificarse en 

esta Administración, á las doce del d ía , la segunda subasta 
para contratar la impresión del Boletín de Yertas de Bienes na,.- 
cionales de esta provincia por térm ino de tres años, bajo el 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán dirigir 
sus proposiciones á esta Administración en pliegos cercados, 
bien por el correo y bajo sobre, ó depositándolo en la caja co
locada al efecto en la portería de esta oficina, acompañando 
en ambos casos la carta de pago que acredite haber hecho en 
la Caja de Depósitos el que marca ia condición 40 del pliego.

Orense 4.® de Diciembre de 4885.—El Administrador de 
Kadenda, Bricio M, Carauiés.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para la 
publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia.
4.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín 

le Ventas por el tiempo de tres años, insertando en él todos 
los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la provin
cia, y los de arrendamiento de las mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
rior es que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por 
lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que está destinado.

£.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
muncios á los originales que se le rem itan por el Comisionado 
principal de Bienes nacionales de la provincia, siendo .respon
sable de cualquier error de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costado que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel ne cesario para la 
impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
é mano, con exclusión del continuo, y de igual calidad al que 
estará de msñifiesto en la oficina de ia Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
leí cuerpo 44, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
as £4 horas de la entrega de los origínales, no retrasando este 
Deportante servicio ¿mr motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha da tira r  ai precio de la * 
contrata será el de £00,"que ee señala por la Comisión de 
Ventas, y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el con íra tk ta  dejara de cumplir cualquiera de las 
ütóndícionüo anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
tquél los p'erjuie’os que se irroguen al Estado, los cuales harán  
dectivo sobre la fianza, y subsidiariamente sobre los demás 
bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá, á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
pus resulte entre ésta y la anterior; si aquél fuese mayor en 
.a segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en cr "o 
contrario, de conformidad con lo que prescribe el Real decreto 
le £7 de Febrero de 485£ é instrucción de 45 de Setiemoie del 
cnismo año, cuyas disposiciones formarán parte integrante de 
este pliego en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable " : 
ü  caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigidles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento adm inistrativo que determina la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre Inteli
gencia* y cumplimiento del contrato se susciten entre ei con
tratista y la Hacienda se.resolverán en la forma que proceda.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a consistirá en 400 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que m ar
can las disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitado? de la subasta han de 
consignarse precisamente 400 pesetas en metálico en la Cejado 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín terin  se 
3pruebe el remate por la Dirección general y 11 ne el adjudica
tario Ja condición que precede.

44. No bú adm itirá postura que exceda de £o pesetas los i '  
200 ejemplares; J & elpedido que haga la Comisión de Ven
ias fuese mayor, se id abonará al-respecto de 40 céntimos de 
peseta cada pliego,

4£. . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su 
cción al modelo que se inserta á con tu;nación, acompañando 
ü documento que acredite la consignación del desafilo para 
icitar, sin -cuyo rcoulsito no serán admitulas. Be recibirán pro
posiciones por media ho^a más de i a en que comience el re m a
je; trascurrido se dará lectura á los pliegos cerradcs, decía- 
•ándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación su
p rio r, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
guales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
ieiiación oral por espacio de un cuarto de hora, adjadicándo- 
e ei remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la

Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se 
otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro 
de tercero día.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración de ia provincia, en 
los términos que previene la Real orden de 44 de Febrero 
de 4858.

45. La subasta tendrá efecto en la sala del Sr. A dm inistra
dor de Hacienda y bajo su presidencia, el día y hora designa
dos, con asistencia,del Sr. Contador, Abogado delgEstado,’Jefe 
del Negociado de Propiedades y Comisionado principal de 
Ventas.

46. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir susericiones en beneficio suyo, al precio que le con
venga.

47. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi
rá  ee anuncien las subastas de las fincas en la G aceta de Ma
drid ó en los Boletines oficiales de la provincia, siempre que se 
considere conveniente.

48. Los derechos de subasta, escritura, y toma de razón, 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgam iento de aquélla á lo que previene el 
artículo 5.° del Re&í decreto de £7 de Febrero de 485£.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín de Venta# de Bienes 
nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con estricta 
sujeción á los requisitos y condiciones expresadas, por el pre
cio de  747—S

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d© A d u a n a s  
de l a  p r o v in c ia  d e B a d a jo z .

B. Manuel Salvadores y Magallanes, Administrador princi
pal de Aduanas de esta provincia.

Hago saber que desde el día 40 de Agosto de 488£ se e n 
cuentran en los almacenes de esta Aduana sin haberse despa
chado dos bultos procedentes de Portugal, con peso de 47 kilo
gramos, á la consignación de G. Sánchez.

Y habiendo trascurrido con exceso los seis meses que señala 
el art. 403 de las Ordenanzas, se hace notorio por medio del 
presente para que llegue á noticia del interesado, á fin de que 
en el plazo de £0 días se presente á verificar su despacho; pues 
trascurrido dicho térm ino sin haberlo verificado, se procederá 
por esta oficina á la formación del oportuno expediente de 
al id dono.

Badajoz 3 de Diciembre de!885.=M anuel Salvadores.
967—M—£

G abinete c e n t r a l  d é  T e lé g ra fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

día 8

Estación de origen.. Nombre y domicilio del destinatario

Central,

Com illas...............Concha Leamar y Flores Calderón.—Huer
tas, 4£.

P a r ís   Albeudin.—43, Rusia.
B ilbao...................José Laronelia.—Puebla.
P a r ís .....................Ipes.—Calle Cruz.
O caña... . . . . . . . .  Sr. D. Manuel de Diego.—Calle Mayor, 448,

portería.
Pasajes   Rafael López.—Sin señas.
S e v i l l a . . . . . . . . . .  Bravo.—Chalet, 40.
Z aragoza. Pedro Bellotas.—Atocha, £5, principal.
A íco y ... .  N Maso Carrillo, para Llopiz.—Sin señas.
Carcagente   Josefa Areoifcia.—Idem.
Zaragoza.    P¿dro Bellostr&s.—Atocha, £5, principal.
Idem      Gómez Crespo.—Jardines, 3£,
Segovia.................Sr. Antonio Lozano.—Curiel de Castro, 8,

„ . cuarto.
Sevilla.. . . . . . . . .  Sr. Iscar.—Estación telegráfica.
Berlín      Kummer.—Sin señas (ausente).
Barcelona Francisco Ravetllat.—Her ¿rosilla, 9, p rk -

cipal.
Santander   Anselmo Fantora.—Telégrafos.
Lyon.....................Simón.—Ingenieur, P u erta  del Sol.
Vigo......................  Federico Portilla .—Sin señas.
V tJ ls    luán Canellas.—Ex-Diputado, Salesas, 44.
Villalba................ Julián Villar.—Alcalá, 51.
H^éscar................  Andrés Hanrado.—Montera, 33, tercero.
F e iro l...................Concepción Villariño.—Barquillo, 34.

Este,

D inares . . . . .  Superiora Colegio Hermanas Mercenarias.=
Serrano, 4 í. ■

Madrid 8 de Diciembre de 4S85.==Por el Jefe del Centro,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i t a r e s .

BARCELONA
Por el presente primer edicto se cita y llama á D. Lorenzo 

ito Jiménez, Capitán que fue del batallón franco de vo luntá
is de la Paz, cuyo panadero se ignora, para que en el término 
30 días, á contar desde la .publicación de este edicto en 3a 

.ceta d e  Madrid , se presente á la Autoridad local del sitio 
nde se encuentre, para- q ue por su conducto llegue á conoci
ente de esta Capitanía géfiera! su actual residencia, y pueda, 
fibírsele declaración en un expediente que se instruye en ave- 
;uación de si es ó no insolvente al pago de cierta cantidad 
a caja de la Comisión liquidadora de los di¡?U£R°s cuerpos 
tucos; con apercibimiento de que si así no lo verifica se le 
isionará el perjuicio consiguiente y que proceda en jys* 
;ia.
Barcelona 49 qe Noviembre de 4885 —El Comandante, F is- 

1, Francisco Onés. r 903—M



Gaceta de Madrid.= N úm. 343 9 Diciembre 1885 817

P o r  e l p resen te  p r im er  ed ic to  se c ita  y  lla m a  al ^ e n te ñ te

que fué del batallón franco voluntarios de la í-aa D. Juan 
Falcó García, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 80 días, á contar desde la publicación de esfi'e edicto en la 
G a c e t a  d e  M ad rid , se presente á la Autoridad local del sitio 
donde se encuentre con objeto de que llegue á conocimiento de 
esta Capitanía general su actual residencia, y pueda recibírsele 
declaración en un expediente que instruyo en averiguación de 
si es ó no insolvente al pago de cierta cantidad á la caja do-la 
Comisión liquidadora de los diírueltos cuerpos francos; con 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente y que proceda enmustíete.

Barcelona 19 de Noviembre de 1885.=~Ei Comandante, F is
cal, Francisco Osés. 90£ — M

Por el presente primer . edicto se -cita y llama «1 Capitán 
que fué del batallón franco vo lun taria  de la Paz.D. José Ma
ría Orozco L&ra, cuyo paradero, se ignora, para que en el tér
mino de 30 días, á contai* desde la (publicación de este edic
to en el Boletín oficiaM de la prmlncia de Ciudad Real, se 
presente á la  Autoridad local del sMio donde se encuentre para 
que por su conducto lleg’ue á conocimiento de - -esta Capitanía 
general su actual residencia, y.pueda recibírsele declaración en 
un expediente que se instruye en averiguación de si es ó no in 
solvente al pago de cierta cantidad á Ja caja de la Comisión 
liquidadora de los di sueltos cuerpos francos; ^virtiéndole que 
de no verificarle le parará el perjuicio consiguiente y que pro
ceda en justicia.

Barcelona £6 de Noviembre de 4885.—El Comandante, Fis- 
c-fi Francisco Osés. 901—M

Por el presente primer edicto se cita y llama al Capitán 
que fué del batallón franco voluntarios de Ja Paz D. José So
lano Fabregat, cuyo paradero se ignora, para que en él término 
de 80 días," a contar desde la publicación de este edicto eneL 
Boletín oficial de la provincia de Teruel, se presente á la Auto
ridad local del sitio donde se encuentre para que por su con
ducto llegue á conocimiento de este Capitanía general su ac - 
tual paradero, y pueda recibírsele declaración en un expe
diente que instruyo en averiguación de si es ó no insolvente 
al pago de cierta cantidad á la caja de la Comisión liquidadora 
de los disueltos cuerpos francos; advirtiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio consiguiente y que baya lugar en 
justicia. '

Barcelona Si de Noviembre de 1885.=E1 Comandante, Fis
cal, Francisco Osés. 904—M

Por el presente primer edicto se cita y llama al Alférez que 
fué del batallón franco voluntarios de la Paz D. Roque Rimbau 
Mestre, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 30 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
d e  M ad rid , se presente á la Autoridad local del sitio donde se 
encuentre con objeto de que llegue á conocimiento de esta Ca
pitanía general su aqtual residencia,.,y pueda recibírsele decla
ración en un expediente que instruyo en averiguación de si es 
ó no insolvente al pago de cierta cantidad á la caja de la Co
misión liquidadora de los disueltos cuerpos francos; advirtién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente y 
que en justicia haya lugar.   "

Barcelona £4 de Noviembre de 4885.=E1 Comandante, Fis
cal, Francisco Oses. ( ' '......... ' : ’ 905—M

BILBAO
D. Román Grau San Millán, Teniente de Carabineros de 

e&ta Comandancia y Ayudante fiscal de la misma.
Habiéndose aumentado de esta plaza, donde se bailaba prac

ticando su servicio, el cabo primero Manuel Pérez Santos, de la 
segunda compañía de esta Comandancia, natural de Alicante, 
á quien estoy sumariando por el delito de, deserción;

* Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado cabo* señalándole el cuartel de 
esta Comandancia, donde deberá presentarse dentro del té r
mino de SO días, á contar desde la publicación del presente 
adicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el-término 
señalado* se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Bilbao #3 de Noviembre de 188a==Román Grau. 909—M

D. Román Grau San Millán, Teniente Ayudante de 3a Co
mandancia de'Carabineros de Bilbao.

Hallándome instruyendo sumaria contra los paisanos Joa
quín Fontecha, Ventura de la Paz, Angel Núfiez, Juan Arrióla 
y Manuel Caballa* acusados de insulto á la fuerza armada del 
cuerpo de carabineros en 4.° del actual hallándose trabajando 
de braceros en el túnel de Lucha na. y no habiéndose presenta
do á responder á los cargos que en dicha causa les resultan, 
no habiendo sido hallados á pesar de las gestiones practicadas 
al efecto;

Con arreglo á la autoridad conferida por las Ordenanzas á 
[os Oficiales del Ejército, por este primer edicto cito, llamo y 
amplazo á los citados individuos para que en el término de 30 
lías se presenten en el cuartel de carabineros de esta plaza á 
lar sus descargos; y de no 'hacerlo así serán juzgados y senten
ciados en rebeldía- con arreglo á lo prescrito en las leyes.

Bilbao £8 de Noviembre de 4885.=Romfii Grau. 910—M

Juzgados  de primera instancia,
ALCALÁ DE HENARES

/ ■
D. Baldomcro Chillón López, Juez de primera instancia de 

.a ciudad de Alcalá de Henares y su partido,
pO? fl presente edicto cito, llamo y emplazo á los herederos 

le D. ValerÍ&BÍ*M&órazQ Escalera y García Diego, hijo que fué j

de D. León y Doña Valeriana natural de Espinosa de los Mon
teros, que falleció en Madrid el día 16 de Abril de Í884, para 
que en el término de ocho días, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial y G a c e t a  de M ad rid , se muestren parte 
por medio de Procurador de este Juzgado con poder bastante, 
justificando su cualidad de heredero del D. Valeriano en las 
diligencias que se siguen en el mismo y por la Escribanía del 
actuario que da fe, para hacer efectivas las costas causadas en 
los autos seguidos por Doroteo Gómez con el referido D. Vale
riano M&drazo sobre defensa por pobre del primero, habiendo 
sido el Doroteo condenado al pago de dichas costas; apercibi
dos dichos herederos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á £8 de Noviembre de 1385.==* 
Baldomero Gullón.=Ante mív Pascual Moreno. &0&--P

 BECERREÁ
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de Becerreé.
Certifico que en ̂ 1 expediente de que se hará mención obra 

i-a sentencia, cuya encabezamiento y parto dispositiva dicen:
«En la villa Becerrea, á £7 de Octubre de 188o, el señor 

ID. José García.'-i-allego, Jmez de primera instancia de la misma 
y  su partido; habiendo visto el juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido por Antonio Fernández López, labrador y ve- 

| ciño del Cerezal, en este distrito, y  ven su nombre el Procura
dor D. Francisco de 1& Fuente, imjo la dirección del Licenciado 
D. Ramiro Valearce, centra Fermín Arias López, Fermina Ro
dríguez Gómez, com€ legal representante de los hijos menores 
que le quedaron de marida Ramón Puente, llamados Pul
món, Carmen, AveSkia, Consuelo y María Manuela; Sabina 
Rada Vilsres, Antonio Roda y  después su viuda Antonia Ló
pez, representan do-¿ sus hijos menores Vicente y Elias; José 
López y  L ó p ez; B atees  López González, cs-momadre de sus hi- 
jos Pelegrín, Remiel, Asunción, Vicente, Petra, Josefina y José 
Ramón,-quedados de su marido Ah cent e Rodríguez, vecinos del 
Cerezal,.y María Nogueira^on su marido Andrés López Brea, 
de Furco,aparroquia del mismo nembre, en este distrito, todos 
labradores* representados!por el Procurador 33. Manuel Simón 
Fernández y  dirigidos por los Letrados D. -Gerardo Pardo y 
D. Qukine Ferreteo; D. Jucn Martínez Rodríguez, B. José Váz
quez Fernímdez, Juan Beiuoúdeziilolañs., B. Angel Pérez Abad, 
José y Francisco Nogueira Gómez, de igua l profesión que los 
anteriores y  vecá&os del demandante, conformes con la de- 
manda y-uipartado&del litigio; Calixto Arias, Josefina Noguelra 
y su marido Constantino Vilares, María Josefa Nogueira, José 
García, Rilar García, Clara Rivera, Facundo Quintana, Dan 
Ventura del Río y Miranda , Saturnina Moran,, Sabina Castu- 

t  \o, Alejandro Vázquez, Manuel Crecente., Marcos Mallo, Car- 
n  len Malle, María Josefa ^Castro en representación de su hija 
Efc itrelia Mallo, también labradores y vecinos del Cerezal algu
no, % y en ignorado paradero otros, y Juana Mallo con su ma
rida o Bernardo Fernández, de Cadoaila, de igual profesión que 
los . anteriores, que se hallan en rebeldía, sobre cumplimiento 
de u,. u dqaumento simple, obligándose ambas partes al pago de 
las c in ta s  de otro pleito que litigó la demandante con D. Fran
cisco .Valearce, de Piedrafita., y  otros;

Fal lo que debía declarar y .declaro á José López y López y 
A ndrés’ López Brea confesos en  la legitimidad de los docu
mentos, folios 177 y  478, presentados con el escrito del 179, y 
haber liqgar 4 la demanda interpuesta por el Procurador Fuen
te á nombre de Antonio Fernández, condenando á los José Ló~’ 
pez, Marfil Nogueira, Fermín Arias López, Fermina Rodríguez 
Gómez por sus hijos menores Ramón, Carmen, Avelina, Con
suelo y  María Manuela Puente Rodríguez; Sabina Roda Vila
res, Juan Bermúdez , Antonia López per sus hijos Vicente y 
Elias Roda López; Dolores López González por los suyos Pele- 
grín, Daniel, Asunción, Vicente, Petra, Josefina y José Ramón 
Rodríguez López; Calixto Alúas, Josa Nogueira, Francisco No
gueira, Josefina Nogueira, María Josefa Nogueira, José y Pilar 
García, Clara Rivero, Facundo Q uintana, D. Angel Pérez 
Abad, D. Ventura del Río Miranda, Saturnina Moran, Sabina 
Castaño, Alejandro Vázquez, Manuel Crecente, Marcos Mallo, 
Juana Mallo, Carmen Mallo, María Josefa Castro por sí é hija 
menor Estrella Mallo, D, Juan Martínez Rodríguez y  D. José 
Vázquez Fernández, al pago de las costas impuestas al deman
dante Antonio Fernández López, en el pléito que sostuvo en 
las tres instancias con D. Francisco Valcarce y  consortes so
bre división de montes, juntamente con las del procedimiento 
de apremio que contra él entabló Valcarce 'para cobrarse de 
los gastos de su defensa ; divisibles á partes iguales entre los 
sujetos que intervinieron en el documento de 13 de Marzo 
de 1876, folio 1.°, quedando sujetos y obligados en la misma 
forma todos entre sí á satisfacer las cuotas pertenecientes á 
insolventes, entendiéndose comprendido en estas responsabili
dades el referido Antonio Fernández López.

Así por esta mi sentencia definitiva, con imposición de cos
tas á los demandados en la proporción establecida para lo 
principal, y hasta la ficha que se apartaron del litigio algunos 
de ellos, lo pronuncio, marido y firmo.—José García Gallego.»

Y para su publicación en la G a c e t a  firmo la presente, que 
sello y firmo en Becerrea á 19 de‘Noviembre de 4885.=-Jo£é 
Soto. 196—p

BILBAO
D. Fulgencio Ibergallartu, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y  su partido.
Hago saber que á este Juzgado ha acudido D. Federico de 

Orúe, vecino de esta villa, en nombre de Doña Valentina Velas- 
go, viuda y  vecina de la ciudad de Calahorra, manifestando 
que á ésta se le ha extraviado un resguardo de depósito volun
tario, núiiL 23,542, comprensivo de 10 obligaciones, tercera se
rie ferrocarril de Tudela á Bilbao, números 4£.948 al 42.957, 
importantes 10.000 rs., ó sean pesetas £.500, del Banco de Bil

bao; y á fin de obtener otro, y de conformidad con lo prescrito 
para Gste caso en Ico estatutos del expresado Banco-ds Biibao, 
interesaba se anunciase ese extravío por medio de edictos, tres 
veces con intervalo de 10 días, álos fines oportunos; y habién
dose accedido á ello se hace el tercer anuncio por medio del 
p r e se n te  que se insertará en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia y uno de los diarios de esta localidad.

Dado en Bilbao á £8  de Octubre de 188b.—Fulgencio Ifcer- 
gallartu .—Ante mi, Luis Franco. X—615—1

CORIA
D. Gregorio Escribano Canal, Juez de instrucción de la 

ciudad de Coria y su partido.
, Por la presente requisitoria ruego y encargo & los señores 
Jueces de instrucción, Jueces municipales, Guardia civil y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupación 
de los semovientes y efectos que se reseñarán sustraídos la 
noche del 31 de Octubre al 1.° del corriente, de la propiedad de 
Calixto Simón y  Dionisio Martín Soto, vecinos de Pozuelo, y 
caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con la  persona 
ó personas en cuyo poder se hallaren, si no justifican su lcgí- 
tima adquisición; pues así lo he acordado en providencia ele 
esta fecha en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Dada en Coria á 9 de Noviembre de 1885.=Gre gofio E. Ca
nal.—Per mandado de S. S., Pantaleón Garcés.

Señas de los semovientes y efectos sustraídos.

* Un burro de cuatro años, pelo pardo, con una raya de pe ^  
négro sobre las paletas, de mediana alzada, y herrado de 
manos, albarda nueva ds tela ordinaria con su jalma ue o 
les'viejos, y dos cinchas de vaqueta nuevas.

Una jaca de cinco á seis años, pelo rojo con esav ja en ^
frente, pialba de los pies, como de cinco cuartas y tes dé al
zada y herrada de las cuatro extremidades, albarda i^ediane 
uso, csibezón de correa nuevo, cincha nueva, dos de os,
parlo, una y otra de cáñamo, y un segurón median;^ j  .7 4 0 4

CUENCA
• D. Leopoldo de la Mata, Juez municipal suplente de la ciu

dad de Cuenca, y Juez en este asunto por ausencia del £r. Juez 
úe  primera mstancia é incompatibilidad del Sr. Regente.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se tram itan 
«Lutos de oficio sobre fallecimiento de Guillermo Rivier Dele- 
te r i  hijo de Jorge y de Ana, soltero, de 12 años, natural de 
Lapice, departamento de Cantals, de Ja nación francesa, y vcci- 
ntA-que fué de Arcos de la Sierra en esta provincia, en cuyo 
excediente se ha* acordado poner el presente anuncio para que 
los mteresados en su herencia puedan comparecer en este Juz
gad© á usar de m  derecho en forma dentro del plazo de 30 
días.

Dado en Cuenca á 30 de Noviembre de 4885.=®LeopoIdo de 
la  Mata..=Por t'v  mandado, Juan Antonio Alcázar. " 201—P

CHELVA

D. Gustavo de Castró0 y Valdivia, Juez áe instrucción de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto cíta» hama y emplazo, ¿ Manuel 
Bruñe y Llosía para que. comp'var?zca en término ele ocho 
días á hacerse cargo de los bienU8 ^  hilado Francisco Bruñé 
por sí ó por medio de apoderado; , ^Percibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que hay , ’'1 pues así ie ten
go acordado en proveído de este dio.

Dado en Chelva á 30 de Noviembre áe Gustavo de
Casíro.=Por su mandado, Domingo Pñ £00—p

ESTEPONA
D. Antonio León Sánchez, Juez de instrucción && esto

par i Id o,
Por virtud ae la presente se cita y Rama por una sola vez 

y término de 10  días a B. Manuel de la Chica, vecino de la ciu
dad de Málaga, comisionado ó Delegado que fué por el Gobier
no civil de esta provincia en el mes de Setiembre último en la- 
viHa de Pugerca, para que se persone en la sala audiencia de 
este Juzgado dentro del referido termino el objeto de recibirle 
declaración en la causa que se instruye sobre prevaricación; 
previniéndolo que de no efectuarlo ¡3 parará el perjuicio que 
haya lugar por la ley, y que el referirá plazo empezará á co - 
11 ei y contarse c ¡.es-dc la inserción cis m uro sen te cu la G a c e ta  
d e  M ad rid .

Dada en la vil ¿a ae ¿Ltepona á 21 áe Noviembre de 1885,=== 
Antonio León.-==Por su mandado, Rafael Pin teño. J —768.9

FUENTE OVEJUNA
D, José Mosquera Montes, Jusz de instrucción de est-a villa 

y su partido.
Por la presente se excita, el celo de las Autoridades y agen

tes de policía á fin de que procedan á la busca, captura y re 
misión á este Juzgado, con las personas en cuyo poder se en
contraren, si no acreditan su legítima adquisición, da k s  tres 
caballerías que se reseñarán, que fueron robadas en Sspiel la 
noche del 14 del mes actual á Dionisio Oalzadilia Gavilán y 
otros; pues así lo he mandado en el sui-iorlo que me hallo ins
truyendo por dicho robo.

Dada en Fuente Ovejuna á 19 de Noviembre de 1883.=José 
Mosquera Montes.=Agustín Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Un caballo de tres años, pelo castaño oscuro, calzado de la 

pata izquierda y medio calzado de la derecha, de seis cuartas 
y media de alzada.

Un potro de tres años negro, calzado de los dos píes y una- 
mano. estrellado, de alzada de tinas seis cuartas.

Un burro de alzada regular, pelo rucio oscuro, de tras años, 
con una rozadura en el 3cmo,> J—7703



818 9 Diciembre 1885 Gaceta de Madrid.=Núm. 343

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ro
dríguez Sánchez, hijo de Celestino y de Benita, natural de la 
Puebla de Alcocer, vecino de .Bélmez, soltero, minero, de 24 
años de edad, y cuyas señas personales son estatura baja, co
lor claro quebrado, nariz chata, pelo castaño, ojos melados, 
no usa barba, p&ra que dentro del término de lo días, siguien
tes á la publicación de esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado 4 evacuar eierta diligencia acordada por 3a Audiencia 
de lo crimine 1 del distrito en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesiones,

Y ruego 4 la vez á las Autoridades y agentes de policía ju  
dicial procedan á la busca y remisión á este Juzgado de dicho 
sujeto en calidad de preso, caso de ser habido.

Dada en Fuente Ovejuna á 26 de Noviembre de 1885.—José 
Mosquera Montes,=Aguslín Rodríguez, J—7766¿£^

GÉRGAL
D. Modesto López Fernández, Juez de instrucción de est e 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sori&no Lao 4 fin de que.se presente en este Juzgado dentro 
del término de 15 dias para que pueda tener cumplimiento la 
sentencia dictada en causa contra el mismo sobre lesione'; y á 
la vez se interesa á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial se sirvan poner en conocimiento de-este Juz

g a d o  el punto de su paradero, caso de que tuvieren concci- 
sílento de él.

ODadaenGérgal 4 2 de Noviembre de 1885.=ModestQ Ló
pez Fernández.=Por su mandado, Luís García. J—7767

GETAFE

E IS r. D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de instrucción 
de este partido, en providencia de hoy, dictada¡en la causa que 
se instruye 4 virtud de denuncia de D. Israel Montero y Gar
cía, vecino de esta villa, ha acordado expedir la presente, que 
s e  insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja 
provincia, citando a los denunciados José ánchez Crespo, que 
ha tenido su domicilio en dicha Corte, calle del Oso, núm, 13, 
y María Retamal Rogel, cuyo domicilio ó paradero actual de 
ambos se ignora, para que dentro de los nueve días siguientes 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 4 prestar una 
declaración en expresada causa; bajo apercibimiento de parar
les,los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y cumpliendo lo ¡acordado, expido la presente cédula que 
firmo en Ge tafo á L° de Diciembre de Í885.=E1 Escribano, 
Msximiano Díaz. J—7768

GUADIX

B. Antonino Díaz Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, etc. ..

Por la presente, y habiendo dictado auto de prisión con fe' 
cha de ayer en la causa que se instruye en este Juzgado sobre 
homicidio de José Lazo Rueda, vecino de Aldeire, contra Ma
tee Medina Hurtado, conocido por Repelá, de la misma vecin
dad, cuyas señas personales y de vestir son las siguientes: edad 
de 34 años, estatura cumplido, pelo castaño claro, r jos mela
dos, nariz regular, barba poblada, color sano; viste pantalón de 
cuero negro, alpargatas de lona, sombrero hongo flexible, faja 
negra y chaqueta de paño negro; y como el indicado individuo 
ha desaparecido de su domicilio, ignorándose el punto donde 
se encuentre, se le cite, llama y emplaza para que dentro del 
término de 15 días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar su declaración 
como procesado; apercibido que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á las prescripciones de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares é individuos de policía judicial que si tuvieren n o 
ticias del paradero del Mateo Medina Hurtado se sirvan; man
dar sea puesto en clase de preso á disposición de este Juzgado, 
pues en ello está interesada la más pronta y recta adm inistra
ción de justicia.

Dada en la ciudad de Guadix. á 20 de h \  embre 'de i83o*= 
Antonino Díaz. =  Per mandado de S. b ü amon F rutos y  
Mier. J—7769

HÍNOJOSA DEL DUQUE

D. Rigoberto García Blanco y Romero, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber que en eptc Juzgado y per la 
Escribanía del que refrenda se lia seguido causa criminal ríe 
oficio contra José Muñoz Berlanga, José Páez Pcgura y Alonso 
Muñoz Millán por huno  de caballerías, en la cual <?b ha so
breseído provisionalmente y decretados e por la Superioridad 
de este distrito se fíjenlos oportunos edictos, insertándose en 
ellos las señas de una muía y jumento que aparecen deposita
das por si resultasen sus legítimos dueños les sean entregadas, 
cuyas señas de referidas caballerías á continuación se ex
presan.

Señas.
Una muía negra morcilla, de dos años, con i n hierre, y 

un jum ento entero, ratón claro, de seis años.
Y ai objeto prevenido por dicha Superioridad, se inserta el 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Cór
doba, Badajoz y Sevilla, á fin de que cualquiera que se crea 
ser dueño de dichos animales comparezca en este Juzgado 4 
reclamarlos con sus respectivos comprobantes.

Dado en Hinojosa del Duque á 26 de Noviembre de 1885.=* 
Rigoberto G. B!anco.=Por mandado de S. S., Juan Dego
llado. J—7771

IBIZA
D. Juan Román y Calbet, Juez municipal Letrado, encar

gado del Juzgado de instrucción del partido de Ib iza.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á An

tonio Mari y Torres de Cau, sastre, natu ra l y vecino de San 
Carlos, en esta isla, cuyo actual paradero se ignora, contra el 
que se ha dictado auto de prisión por la Sección primera de lo 
criminal de la Exema. Audiencia del territo rio  en ia causa que 
en unión de otros se le sigue sobre lesiones inferidas por d is
paro de arma de fuego á Cosme Mari, habiendo sido calificado 
el expresado hecho por el Ministerio fiscal de asesinato frus
trado, para que en el término de 10 días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín  oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado al ob
jeto de notificarle el expresado auto é ingresar en la cárcel del 
partido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial a verigüen su paradero y d is
pongan sea conducido á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Ibiza 28 de Noviembre de 1885.=Juan R óm án.=P or m an
dado de S.S., Vicente Gotarrcdona. J—7770

IZNALLOZ

D. José Jiménez Troyano, Juez de instrucción de eáta vi
lla y su partido.

Por el presente se cita y llama 4 un hombre ó m ujer que 
en la noche del 30 al 31 de Agosto último intentó falsear la  
puerta de la casa de D. Eduardo López Freire, en la cortijada 
de Tiena, térm ino municipal de Modín, cuyo nombre se igno
ra por haberse disfrazado, para que dentro del itérmino de 15 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que instruyo sobre ten tativa de robo 
al D. Eduardo López; apercibido dicho hombre ó m ujer dé que 
de no comparecer le parará en su día el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Iznalioz 4 25 de Noviembre de 1885.=José Jiménez 
T royano.=E l actuario, Jesús Fernández. J —7772

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Pedro de Rivas y Salz, Juez de instrucción del Juzgado 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo 4 Antonio 
Amador y Pablo González, cuyos domicilios y actual paradero 
se ignora, los cuales en 16 de Setiembre de 1885 presenciaron 
en el pueblo de La Roda la compra de una yegua que hizo Juan 
de Rojas Pachón á Pedro Rodríguez Cortés, y firmaron como 
testigos en la  guía que^se expidió, á fin de que dentro del té r
mino de 15 días, á coatar desde que aparezca este edicto en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á fin dé 
prestar declaración en la causa que instruyo sobre huH o de 
dicha yegua contra el citado Pedro Rodríguez Cortés; aperci
bidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Jerez de la Frontera 27 de Noviembre de 1885.« P ed ro  de 
Rivas.=Nicoiás Beloso. J—7773

D. Pedro de Rivas y Saiz, Juez de instrucción del Juzgado 
del distrito de Santiago de esta ciudad. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre como de 35 á 40 años, bajo de cuerpo, delgado, pati
llas negras de boca de hacha, sin bigote; viste pantalón paño 
oscuro, ceñideras de lona, faja colorada, chaleco y chaqueta, 
pañuelo blanco y negro en la  cabeza y sombrero coior oscuro 
hongo de ala ancha, ignorándose su nombré, domicilio y ac
tual paradero, cuyo hombre en la noche del 8 del presente 
mes robó de la hacienda de Fadara, de este término, dos b ra
zaletes lisos de oro, un guardapelo, un imperdible con figura 
de arpa, cinco pares y medio de zarcillos de tornillo y perlas, 
tres anillos también de oro sin piedras y 13 duros en dinero, 
entre los cuales iban 5 duros en una pieza de mala ley, 4 fin 
de que dentro del térm ino de -15 días, á contar desde que apa
rezca i  ert? e ña requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
pare ne pji la se la de audiencia de este Juzgado ó en la cárcel 
p á l l ’e  ̂ do e ñ i  paliación á responder de los cargos que le re - 
sult m en la cansí a as in r t ayo por el referido robo; aperci
bí/ nHnh que U  v  í r>; g r  r .r  le parará el perjuicio que haya 
lugar en di r^ h o .

Al mismo tiempo, en nombra de S. M. la  Reina Goberna
dora 0,i. 3 k fj.Jr fcxh r o j  ivqUm'o á todas las Autoridades el- 
vilcf< y militaras, r3e• ndleotcr y agentes  de policía judicial 
para que por ruai.t'& u r  les ¿rigiera su celo procedan á la 
b u /'1 a r!o !urí ubi oto" roí.rules y á ia, detención del hombre que 
ze liama, lo m ilitan  «a o de re r  habido á la  cárcel de esta 
cí ur1 oíd y rii i spos leí ú n d o r %tc J «zgado.

J f j t z  !o ¡i Frontera 28 do Noviembre de i885.=Pedro  de 
lUvcín-^UífíjiJós Bi'Jriro.  ̂ J —7774

LERIDA
D. Pí o G o n « 41 r z 8 & i i t ' 1 ir c n, Ji u ez de ins t r n cc íón d e la ci u dad 

de Lérida y su partidor
Por 3a prosenic m pA  JR rbt cito, llamo y emplazo á Manuel 

Ramis, labrador y revended oí' íJí* |f oSJon vecino de Rellver de 
Cines, partido judicial fe F rvtfp, pm ií'O  ñ de Puerca, á fin de 
que dentro de 15 dfi.s, en rilad ru' ilr,r ñ  !fi publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Madrid, euiripíjrozna un este ' Juzgado, 
pasaje de Arajol, entresuelo, o en Jan cárceles de este partido, 
para responder 4 los cargos que le rr u ltin  en la causa contra 
el mismo por lesiones á su convecino Rafael Gastan y Cas
ca zán.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de ins

trucción, Autoridades y agentes de policía judicial que la pre
sente requisitoria leyesen que manden practicar y practiquen 
cuantas diligencias estimen oportunas para lograr la captura 
de dicho Manuel Ramis, cuya prisión se ha decretado, y en su 
caso lo pondrán desde luego 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Lérida 4 20 de Noviembre de 1885.=Pío Gonzá- 
lez.=Por mandado de S. S., Domingo Robredo. J—7662 

MADRID—AUDIENCIA
En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au

diencia y  Escribanía del que refrenda penden autos á instan
cia de Doña Emilia Elipe Pascual, casada con D. José Fernán
dez Carreras, sobre que se la deposite provisionalmente. En 
cuyos autos, 4 virtud de providencia fecha 12 del corriente, 
por la presente y mediante ser ignorado el paradero de Don 
José Fernández Carreras, se le cita de comparecencia ante este 
Juzgado j para ponerse de acuerdo en el nombramiento de de
positario de dicha señora, el día 12 de Diciembre próximo, 4 
las dos de la tarde.

Madrid 16 de Noviembre de 1885.=V.° B.°=Sduaráo Ruiz 
García H ita.=E l actuario, José Escribano. J—7712.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Anto
nio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del distrito de la Audien
cia de esta capital; se cita á las personas que la tarde del día 
23 del actual presenciasen en la calle de Atocha, frente 4 i a de 
Relatores, cuando fué atropellada por un coche Doña Teresa 
Pérez, la que resultó lesionada, para que en término de cinco 
días se presenten en la audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, 4 prestar declaración en la causa 
que por tal hecho £3 instruye.

Madrid 27 de Noviembre de 1885.=V.° B .°=Pinazo.=E l ac
tuario, Pedro López. J—7777

MADRID-BUENAVISTA
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de Bueiiavista de esta Córte se cita y llama por me
dio del presente 4 Victoriano Juárez y Serrano, natural de A l- 
gecilla, provincia de Guadalajara, de 24 años de edad, soltero, 
Profesor de instrucción primaria, hijo de Faustino y  de Fran
cisca, que ha vivido en la calle de Ponce de León, núm. 8, 
cuarto bajo derecha, ignorándose su actual domicilio, á fin de 
que dentro del término de cinco días, contados desde la inser
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna declaración en la causa 
que en el mismo se instruye sobre sustracción de un alfiler de 
corbata 4 D. Pedro Calvo Martínez; previniéndole que si no 
comparece se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.

Madrid 26 de Noviembre de 1885,=V. B.° el Juez instruc
tor, Bru.=El actuario, Antero Martín Insausti. J—7713

D. Carlos María Bru y González, Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ru
fina López Nevot, hija de Marcelino y de María, viuda, de 22 
años de edad, natural de esta Corte, que ha vivido en la carre
tera de Andalucía, pasado el portazgo, y cuyo actual domicilio 
se ignora, cuyas señas son estatura alta, color moreno, ojos 
negros;-que viste falda de lana oscura, gabán y  pañuelo del 
mismo color, para que dentro del término de 10 días compa
rezca ante este Juzgado á la práctica de una diligencia acorda
da en la causa que contra ella se instruye por expendición de 
un billete falso de 1C3 pesetas; apercibiéndole que de no ha
cerlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempó ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero de la Rufina procedan 4 su detención y remisión 
4 la cárcel de mujeres de esta Corte como presa y á mi dis
posición.

Dada en Madrid 4 28 de Noviembre de 1885.=Carlos María 
B ru.=E l actuario. , J—7779

MADRID- -CONGRESO
D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del distrito 

del Congres© de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 10 días ante este Juzgado, situado en la calle del 
Barquillo, núm. 34, entresuelo, á Justo N., cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que la noche del 8 al 9 del actual iba 
en compañía ce Benito Latorre Dabán y de otro sujeto francés, 
estafándole á éste 2 duros, por lo cual fué detenido el refe
rido Latorre, para que comparezca 4 contestar á los cargos que 
le resultan en el sumario que contra el mencionado Benito La- 
torre se sigue por el delito de estafa,

En nombre de S. M. la Reina Gobernadora, Regente del 
Reino (Q. D. G.), se encarga á todas las Autoridades civiles y  
militares y dependientes de la policía judicial precedan á la 
busca, captura y detención en la prisión celular á disposición 
de este Juzgado del referido Justó N.

Dada en Madrid á 28 de Noviembre de 4885.=José Domín
guez Herraiz.=Por su mandado, Agapito Gil Manrique.

J—7780
MADRID—HOSPICIO

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique Ferrer, 
cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignora, relo
jero de oficio, que en el mes de Octubre último se hallaba tra
bajando en una puerta del establecimiento de vinos,, sito en la 
Glorieta de Bilbao, núm. 1, que le tenía arrendado el dueño, 
para que en el término de nueve días comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra él resultan en su
mario que se le sigue por estafas; bajo apercibimiento que de
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no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
lita res  procedan á la busca del indicado sujeto, y  caso de ser 
habido, & su captura y conducción á la prisión celular de esta 
Corte en clase de incomunicado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1885.=Felipe P éñ a .=  
El actuario, Juan Gómez Marrodár?. J—7781

D. Felipa Peña Costalago, Magistrado de Audiencia te rr i
to ria l de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del d istrito  
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Pérez Gayoso, hijo de Joaquín y María, natural de .Vi- 
llalba, provincia de Lugo, casado, escribiente, de 30 años de 
edad, vecino que ha sido de esta Corte, estando domiciliado 
en la calle del Amparo, núm. 6, tercero, de donde ha des* 
aparecido, ignorándose su paradero, siendo sus señas persona
les estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
carnes regulares, color trigueño, usa toda la barba; y  viste tr a 
je oscuro compuesto de pantalón, chaleco, americana y  som
brero hongo, para que en term ino de nueve días comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa crim inal que contra el mismo se sigue por amenazas; 
previniéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 8 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la detención del referido procesado, poniéndolo á mi dispo
sición.

Dada en Madrid á £8 de Noviembre de 1888, =  Felipe 
P eñ a .= P o r su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

J—17714

MADRID—HOSPITAL

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y liorna á D. Luis Coll 
y Manzano, natural y vecino de esta Corte, que ha tenido su 
domicilio en la calle de las Venera.?, núm. 7, hijo de D, Pedro 
y Doña María, de 39 años de edad, Director del periódico La  
Reforma Secialt de estatura baja, carnes regulares, ojos castas 
ños rasgados, pelo y barba negros; y viste traje  de cazadora 
con sombrero hongo, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térm ino de 10 días que se le señalan comparezca en la 
Sala de lo crim inal, Sección 2.* de la Audiencia de este te rr i
torio, á responder á los cargos que - le resultan en la causa 
crim inal que contra el mismo se sigue y se halla pendiente en 
dicha Superioridad por la publicación de dos artículos en el 
citado periódico, euvo llamamiento se hace por no haber sido 
hallado en su domicilio; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Dada en Madrid á 27 de Noviembre de 4883.*=*Andrés Ca
lleja.—Por su mandado, Antonio Burruezo. J —7782

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Luisa Rodrigusz 
Alonso, de £7 años de edad, soltera, natural de esta Corte, hija 
de Antonio y ds Salomé, la cual es de estatura regular, ojos 
negros, pelo y cejas ídem, que habitó en la Ronda de Recole
tos, núm. 8, á fin de que en el preciso térm ino de 10 días com
parezca ante este Juzgado á practicar una diligencia en virtud 
de causa crim inal que contra la misma se sigue por hurto  de 
ropas; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará re 
belde y parará el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, procedan á la busca y  captura de la 
referida Luisa Rodríguez Alonso, y caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 4883.=Andrés Ca
lleja.—El Escribano, Vicente García.. J—7783

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de A u
diencia de fuera de Madrid, y Juez instructor del d istrito  de la  
Inclusa de esta villa y Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Vargas Sala, natural y vecino de Madrid, hijo d-e Saturnino y  ¡ 
de Josefa, de 32 años de edad, casado, calderero, domiciliado 
en la  calle de las Peñuelas, núm. 17, piso b >jo, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que dentro del térm ino de 10 
días, que empezaran á  contarse desde la publicación de ¡a  pré
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  e n  la  G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en la Sala de lo crim inal, Seeeión 3 /  
de esta Exorna. Audiencia, para la práctica de u ñ a  diligencia 
en la causa crim inal que contra el mismo se sigue por el deli
to de hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles, militares* ó in 
dividuos de la policía judicial, procedan á la detención de di - 
cho sujeto, cuyas señas personales fon: esta tu ra  más bien baja 
que alta, ojos pardos, pelo negro, nariz regular, poca bárba; y  
vestía pantalón de tela azul, chaleco y am ericana de pana, ca
m isa de color, gorra de seda negr ¿i y alpargatas negras de cá
ñamo, y verificado lo conducirán á la cárcel celular de esta 
Corte y á disposición da íá Sala de lo crim inal de esta Exce
lentísim a Audiencia.

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 1335.-—Mariano Foa- 
scca .= P or su mandado, Felipe González Bernabé. J—-7784

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del dis

trito  de lá Latina de esta capital se llam a y cita por este único 
edicto y  térm ino de seis días á Miguel Peraleda Pérez, de ofi
cio carretero, que vivió en la cuesta de las Vistillas, casa nú 
mero 3, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, á fin de que 
comparezca en el expresado Juzgado á p restar declaración en 
el sumario que se sigue por hurto  al mismo; apercibido de que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid So de Noviembre de 188o.=VA B.c=G regorio Vjei- 
to.c=El Escribano, Severiano de Diego. J—-778o

MADRID—UNIVERSIDAD '

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del distrito de 
la  Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria, yen  virtud de providencia dic 
tada por dicho Sr. Juez, se cita, llama y emplaza á Francisco 
Díaz Solveira, natural de San Cipriano de Viñas, partido y 
provincia de Orense, de £7 años, soltero, mozo de cfballos, 
para que dentro del térm ino de 15 días se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, con el fin de hacerle cierta notificación de una 
resolución dictada por la Superioridad en el sumario que se le 
sigue por el delito de lesiones; apercibido que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á toda clase de A uto
ridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Díaz Solveira, el cual es de es
ta tu ra  baja, delgado de cuerpo, nariz y boca regulares, condu
ciéndole caso de ser habido á la prisión celular de esta Corte 
e n  clase de detenido y á mi disposición.

Dada en Madrid á 24 de Noviembre de 4885.=José Gonzá- 
lez.= Por mandado de S. S., Eusebia Cereceda. J—7786

. MÁLAGA—ALAMEDA

D. Víctor Feijóo y Santalla, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Alameda de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Ruiz 
Fortes, alias Aguanó, hijo de Andrés y de Ana, natural y ve
cino de Benamargosa, casa-do, del campo, de &8 años de edad,
y cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que 
en el térm ino de 10 días, á contar desde la inserción de la pré
se n te  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , 
comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la Exema. Audiencia te
rrito rial de Granada en causa que contra el mismo se sigue 
por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares p ro
cedan á  la busca, captura y traslación á esta cárcel de dicho 
procesado, dándome el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 26 de Noviembre de 1885.=-Víctor Fei
jóo y  S an ta lla .= P or mandado de S. S., Juan Gaona. J—7787

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Miguel Gutiérrez Burgos, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del-distrito 'dé Santo Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en el referido Juzgado y bajo mi actuación se 
sigue causa crim inal contra D. Francisco Sevillano y Pineda y 
consortes sobre falsificación, en la que ha sido inserta la s i
guiente

«Requisitoria.—D. Lorenzo Padilla y Púnela, Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de.Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
térm ino de 30 días, contados desde la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , & D. Federico García Massa, de 55 años de 
edad, viudo, agregado al comercio, vecino de Madrid, y que 
habitaba últimamente en la calle del Desengaño, núm. 10 trip li
cado, cuarto cuarto, á fin de que dentro de dicho térm ino se 
presente en esta cárcel pública; apercibido-que de no compa
recer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y re m i
sión á esta cárcel del referido D. Federico García Massa.

Dado en Málaga á 9 de Noviembre de 1835.=Lorenz© P ad i
lla y Penela.=M íguel Gutiérrez.»

Ló inserto está conforme con su original, á que me rem ito. 
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el pre
sente que firmo en Málaga á 9 de Noviembre de 1885.=Miguel 
Gutiérrez. J —7788

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del d is tri
to de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y  emplaza por térm ino de 15 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , á Antonio Mu
ñoz Máez, hijo de Antonio ó Isabel, natu ra l de Comares, vecino 
de esta ciudad, jornalero, de 22 años, para que en dicho té rm i
no se presente en la cárcel de esta ciudad á  cumplir la pena 
que le ha sido im puesta por la Audiencia territorial de G rana
da en causa en su contra sobre lesiones; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á  todas las Autoridades de la Na
ción civ ilesym ilitaresydependien t.es de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero del expresado procedan 
á su prisión, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de esta
ciudad á mi  disposición.

Dada en la ciudad do Málaga á 16 de Noviembre de 1885.= 
Lorenzo Padilla y PeneIa.=E l actuario, Manuel Mira Navas.

J—7715 -

ü. Lorenzo Padilla, y Penela, Juez de primera, instancia del 
distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isabel 
Garcés Rodríguez, hija de Blas y de Ana, natural de Alozaínáh 
casada, habitante en esta ciudad, calle del Polvorista, núm. 14; 
José Pérez Domínguez, alias Mauro, hijo de Francisco y de 
Josefa, natura l del Valle de Abdalajis, casado, jornalero, h ab í- 
tante en la misma calle que la an terio r, de 50 años, sin in s
trucción', y Antonio B autista Tripiani, hijo de Antonio y de 

1 María, natural y vecino de esta ciudad, soltero, habitante 
en el Pasaje de Torres, núm. 2, barrilero y carrero, de 20 
años, sin instrucción, cuyos actuales paraderos se ignoran, á 
fin de que dentro del térm ino de 15 días, contados desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, se personen en la cárcel publica 
de esta capital á responder á los cargos que les resultan en 
méritos de la causa criminal que contra los mismos instruyo 
por el delito de hurto ; previniéndoles que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.'

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y  conducción á la cárcel pública 
de esta capital de los referidos José Pérez Domínguez, alias 
Mauro, Isabel Garcés Rodríguez y Antonio Bautista Tripiani.

Dada en la ciudad de Málaga á 2o de Noviembre de 4885.= 
Lorenzo Padilla y P enela.= L ícenciado Leopoldo López Gon~ 
zález. J —7789

 ̂ D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad. '

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sujeto 
conocido por el Desertor,, que el día 28 de Setiembre últim o 
hirió á Miguel Sánchez M artín, cuyos nombres y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin fie que dentro del término de 15 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 
ta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se per
sone en la cárcel pública de esta capital á responder á los car
gos que le resultan en méritos de la causa crim inal que contra 
el mismo instruyo por el delito de lesiones; previniéndole que 
si no comparece le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y  á los dependientes de la policía judicial 
procedan a la busca, captura y conducción á la cárcel pública de 
esta capital del referido sujeto nombrado Desertor.

Dada en Málaga a 25 de Noviembre de 1885.=*=,Lorenzo P a
dilla y  Penela.=Por mandado de S. S., Licenciado Leopoldo 
López González. j __'¡'¿q q

MANRESA

D. Francisco Claret y Reguart, Juez municipal Letrado fie 
esta ciudad, en. funciones dé Juez de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en virtud de 
aUyO del día de ayer, dictado en el sumario que sobre varios 
hurtos se sigue bajo la actuación del Escribano que refrenda 
contra Antonio R ías y Puig, natural de Cardona, vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y de Josefa, soltero, labrador, de 
16 á 20 años de edad, cuyo paradero se ignora, siendo las se
ñas personales y de vestir estatura alta, ojos azules, barba sa
liente, pelo castaño, color moreno; usa gorra negra, camisa de 
color, pantalón, chaleco y chaqueta de pana color de pasa, y 
calza alpargatas abiertas, á fin de que todas las Autoridades 
y  policía judicial que la vieren dispongan la busca y  captura 
del expresado individuo; sea trasladado á las cárceles de este 
partido á mi disposición, y  al cual se llam a también para que 
se presente deniro de 40 días en las expresadas cárceles para 
los efectos de justicia en la citada causa, la cual adm inistro en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), y en el que 
al efecto les requiero; quedando en hacer otro tanto  en igua
les casos.

Dada en Manresa á 49 de Noviembre de 4885.=Francisco 
C laret,= P or orden de 8. S;, Santos Yeiieiisch. J—7716

MÁRBELLA

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de prim era instancia 
de este partido.

En virtud  del presente se cita, llama y emplaza á ios pro
cesados Francisco Gómez Mariscal, Lucas Sánchez Pérez, V ic
toriano Mairena Martín y Martín Pérez Morales, cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que en el térm ino de 15 días 
comparezcan ante este Juzgado para notificarles la sentencia 
absolutoria y emplazarles ante la Superioridad en la causa 
que se les instruye sobre injurias á la Autoridad; apercibiém* 
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .. .

Dado en Marbella á  23 de Noviembre de 4885.**H8egttüd® 
A chútegui.=Por su mandado, José Galbeño. J—7717

D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud del presente se c ita , llam a y emplaza, para que 
dentro del térm ino de 15 días comparezca ante este Juzgad® 
para ampliarle su declaración, á Juan  Moral Rodríguez, habi
tante en la calle de Jaboneros, de la ciudad de Málaga, núm, 12, 
y cuyo actual, paradero se ignora; apercibiéndole qte& de no 
comparecer le parara ei perjuicio* legal consiguiente.

Dado ea Marbella á 25 de Noviembre de 1883.«»&gu&do 
Achútegui.—Por su míRid&co, José Gesta. j  -  7718
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 

y  á Alicante.
El Consejo de administración pone en conocimiento de los 

señores portadores de obligaciones de ia Compañía que en el 
sorteo celebrado el i.°  del corriente para ia amortización de 
6.C7;? obligaciones de la misma, y de £00 del ferrocarril de 
Córdoba á Sevilla, han ¡sido favorecidos por !a suerte los nú- 
meros siguientes:

Primera serie.
9071 á 9.082 87.381 á 37.401 (38.137 á 68.186
9 093 9.130 37.403 37.431 81.313 81.362
9 290 9 389 47.965 48.003 96.825 96.872

20 492 20.o01 48.064 48 064 96.874 y 96.875
20.612 20.630 61.604 51.633.

Segunáa serie.
108.603 4 108 362 160.786 4 160.766 188.073 4-188.122
182.094 183143 160.77-1 16(7809 187.154 187.503
132 617 132.666 162415 168.464
158.936 158.964 163.787 163.836

Tercera serie.
803.416 á 803.465 262.948 á 268.963 280.928 á 280.977
239.059 239108 202 965 262.984 287.042 287.070
240.060 240.114 268 986 295.108 295.157
247.568 247 617 262.988 2G3.CCG 297.181 297.230

Cuarta serie.
318.804 á 318.242 388.305 á 328.310 á 342.620
318.252 318.262 329.791 32f.SC.' 879.U3 379.19*
322.739 322.787 329 824 329.8''9 889.101 389.150
328.11-1 328.454 341.717 341.706 891.597 394.646.

Quinta serie.
404.161 á 104188 427.348 á 427.397 464.634'á 464.7C3 :

' 404.187 40-'. 190 443.310 442 359 494.130 494.175
414.664 íi 1.713 443.927 443.976

... íl’ 3.655 423.704 460.105 460134

Sexta serie.
O0 t,i 8 á 506.074 535.422 á 535.471 372.671 á 572.720
0O0 2 o ’ 506.107 .546.283 546.332 592.146 592.174
300 t’ 4 507.023 538.365 538.414
ngOOj ;  620.301 558.546 658.593

Séptima serie.

«06.390 á 600 1 ?^  635.905 á 635 953 633.030 ¿ 655.045
606.428 ÜOOilO 6a5.934 y 633 955 691.388 691.435
621.426 6*1475 fo /0-989 ¿ 651.038 693.810 695.838
634.020 634009 654.,986 655 019 696.516 696.565

■Octavé 3erie-
■727.481 á 727.511 746.304 á /16.883 762.337 á 762.606
727 513 737.531 747.969 74.'•?*}" 763.623 765.67»-
730.^23 y 736.724 752.476 75S.h,.®8 770.743 770.794
736.737 á 736.774 752.831 753.880

Novena s e r i e »

800103 á 8C0.134 832.691 á 832.740 884.434 á 884.503
810896 810.445 810 327 887.302 887.330
820.173 820.222 8X 378 843 426

.831.432 831.481 8,5.289 865.338

.'Décima serie»
905.462 á 905.511 953.758 á 953.807 971 824 á 971.673-
Q4QCWM 019 949 970,262 9 j 0.311 9 ¿4.04o J74.U9&
930714 930763 OTOiiiS 970.437 986.418 986.467

Undécima serie.
¡t 006192 i 1006.216 1.037.107 á 1.037.131
4 m 0  483 1 010.457 1.042.832 1.042.856
402357$ L023.596 4.045.631 1.045.65o
; - S s 4 8  1.030.370 1.048.047 1.048.071
1.035.625 -1.035.649

. ¡
Duodécima serte.

i r. n j rn«C6I 1082.117 á 1.082.111
4 072 004 1.072 628 1.09''.650 1.096.674 .
1074818 107A837 1096.73 E 1.096.7 8
1078.8-11 1.078.870 1.009.^7 1X99.261
1.080.2CÁ 1.080 283 ' |

L'íctmnfercera sen?»

1.102.03o á 1.108-0S9 l.jbO.GX i  
-1.103.019 1.103.043 m w '» 7
-1.107.640 1.107.064 1.4^-80« R G 'w  .
1.120.873 -1.120.897 1.147.163 1.1*7.13» ¡
á!lS¿6Tr8 1,122.632

Pccimacuarta serie.

11888(3 á 1.M .337 U 70M B  »  f  « M J ®
1 1 * 8  m  1138 148 1.186.036 1.186,060 i

: m .M  u r i i  y ¡ r m  u n > < ¡
1162.919 -1.162.943 1.19a. i l !  1.19*138
•1.163.208 1.168.232

Décimaquinta serie»

.íS S ' I S m  l i s  m u ™
■1.815.433 1.815.437 j  í l ^ g l g  '
1.215.685 • 1.215.709 - ¿ f f e A g  a 1.234.o88
■1.217.012 1.217,036 1.246.126 1.246.150

Bé á m a s e  ceta sene»
1.260.885 á 1.260.409 1.276 467 á 1.^6.491
1.262.734 1.262.778 J 340
1.262.784 1.262.808 1.285.oi8 a 1-|8|>.340
-i.270.75i 1.270.775 1.29o-89l C«96.91o
i .270.261 1.376.285 1.299.246 1.299.3/0

I/écim aséptini a serie.
, m i . ; / - .958 4.329.333 á 1.329.419
.Í3 íp : :■ í 30-7,347 1.897.847 -1,337.271
-í*313 --'50 1.313.274 1.341.936 1 341.960
¡394'¿14 1.321.038 1.344.547 1.344 552
:.737 772 1.897.096 1.319.163 1.349.186

Í Décimo ciar a serte»
1.383.018 á 1.353 042 1.373.468 á 1.373.49$

1.383.080 1.383.08o 1378.721 -1.378.745
•1.384.16$ 1.854186 1.381.361 1.381.385
4 356.480 1.386.814 .1.894.268 1.394.886
1.370.19$ 1 370.$ i 6 1.394.887 1.394.311

Bécimanovena serie.
, 1.401.379 á 1.401.403 1.488.887 á 1.428.811

1.409.457 1.409.481 1.431.307 1.431.312
1417.934 1.417.958 1.434.581, 1.434.545

correspondiendo además á amortización de orden por no ha
llarse emitidas 100 obligaciones de la serie décimanovena, y  
837 de la vigésima.

OBLIGACIONES DEL FE RR O C AR RIL DE CÓRDOBA A SEVILLA.

Primera emisión.
5.531 á 8.540 15.171 á 15.180 21.381 á 21.390
7.331 7.340 15.731 15.740 24.111 24.120
8,581 8.686 15.961 15.970

11.641 11.650 19.831 19.340

Segunda emisión.
26.111, á 26/118 30.031 á 80.040 33.681 á 33.690
29,461 29.470 32.871 32.880

Tercera emisión.
37.761 y 37.762 39.661 á 89.670 
38.341 á 38 350 44601 44610

Cuarta emisión.
46.951 á 46,960 50.121 á 50.124 50.891 á 80.900 

En su consecuencia, las obligaciones expresadas de ambas 
clases quedan amortizadas, y desde el 2 de Enero próxim o 
tendrá lugar su reembolso á 1.900 rs. (pesetas 475) en Madrid, , 
en Ja Caja de la Compañía, estación de Atocha, ó á razón de 800 ¡ 
francos en París, en casa de los señores de Rothschild herma
nos, con deducción de 3 francos 50 céntimos por obligación de 
las primeras y  de 2 francos 10 céntimos de las ultimas, impar
te á que ascienden les impuestos respectivos er¿ España y 
Francia.

Madrid 7 de Diciembre de 18 8 o.®=Ei-Secretario del Cornejo, 
Manuel de Ojeda. X — 713

A d m in is t r a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  M a d r id .

Estado de los productos recaudados por consumos, recargos y 
• arbitrios municipales en esta- capital en e l día 7 de Bimem

bre de 1885.

FIELATOS

Derechos 
de consumos 

uara 
el Éstado.

Recargos
municipales

sob ,-e 
las tarifas

Arbitrios 
especiales 

y extraordi
narios

miÁü>

del Estado. del Ayunta
— __ miento.

Pías. Cénfs. Pt&s. Cénte. Ptas. Cént3. Ptas. Cét&s.

T oledo.. . . . . . 642*72 823*46 698*81 2.169^99
Segovia .. . . . . 284*46 345*03 78*31 707*80
N orte.. . . . . . . . 1.698 3267*77 439*97 5.405*74
B ilbao............. 509*17 709 20 291*45 1.509*82 |
A ragón . . . . . . 365*76 2CT72 232*69 880*17
Valer c ia . . . . . 860*88 889*48 181*14 1.931*50 |
Mediodía. . . . . 7.610*71 8.4oí‘43 » 3.861*46 19.983*60
Ciudad ReaL. 1 614*41 1.844*81 475*33: 725*95
Mostenses.. . . » 9 * 9
Im perial. . . . . 1820o 261*85 S8i‘»0' 788-10
Correos (Sec

ción)..,. . . . . l i ‘03 22;04 3 36‘©7
Matadero d e  

v a ca s .. . . . 5.405 40 5.943*47 & di.383'37
ídem de cer

do? 5,824*88 5.324*87 * dO.649‘78

Total . . . 24.509*47 28.174*53 6.543‘SS 59.887?i8

áSdadoTü los 7 
días áel rn-33 co
mente ............... 167.849*16 199.409*87 37.025*66 4048842Ü

Madrid 8 de Diciembre de 1885. =  Ei Administrados- és
Hacienda, Modesto Fernández y González. -

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d a  M adrid.

se lia recibido el anuncio-.

Dirección general de Correos y  T e lé g ra fo s.
 Según los partes recibidos, ayer llovió en Cuenea, L ogro

ño, Toledo, Valladolid y Zaragoza. .

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Diciembre de 1885.

j T E M P E R A T U R A !
! ALTURA y humedad del aíre.B , .
¿(liirímetro ........    " = « XflEECCIÓN BSTADO

BOJ! V i  TERMOMETRO j| :
; j i  (jo y íj-jí . «■— y c|aSQ Tiento. ' áei cielo, 

milí my tf os, 'Seco. Humoda-H
el do. '

S d a l a r o . J  700*44 j 7 4 7 0 USO----  Brisa,.. Nuboso.
§ di la S i l 70149 7 2 7*2 ¡SE.....  Calma. Idem.

15 del d ía ... 70126 12r8 104 H s..... o. Idem.. Idem.
I do la t . . r 701 6? 13*5 J 40 2 ¡SSE. . .  ídem . . '  ídem.
6 de ia t . . ,» 702*70 8‘S I 7*8 ¡SE  Brisa.. Idem.
9 de la n . . .  703 71 7 5 | 6 9 IjNE.. . . .  Idem . .¡Despejado.

Temperatura mixtma ó el aire» á la sombra.. ................  44*4
Idem mínima................... . . . . . . . . . . . ..............   5*0

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 94
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 20-5
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... 40 6

Diferencia—  . . . . ------ . . . . . . .  v . . . . . . . .  20 4
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ....................   53 0
ídem mínima, id. *       • • ................... - * * * * 2

Diferencia.  ............. .............................. 20'8
Veiorida i  del viento cv --s úlüa;as 24 horas (itild-

mtfin1} . . . . . . . .....................................     • 299
Oscile;vUn  barernétric:■, r-': - límeteos)   6* 1
Altura id. coa respecto'á la media anual, á las nueve

de :a n o ch e ... . ...................................................   * ~~KÍ
Lluvu, **: t'-s f’R/límetrcü   ---------- %z

Despachos telegráficos recibidos m  d  Qhs&rvaUHc de. Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntes de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é  las siete, 
el día 8 de Diciembre de 1888.

Altura Tompera* Diroe- 7uerza
barométrica tura Ssta¿§ Estad

LOCALIDADES. í  0 J ai m- an grados. CIOn ael
velaelmar centesi- ^ en»o. Tiento. ¿el cielo, d©lam¿-r.

en milímetros males.

S. Sebastián. 755‘7 f5 ‘7 S E .. . . .  Viente. Nuboso.. .  Tranq.*
B i lb a o ... . . .  753*2 16‘0 S E .. .. . .  Brisa Casi desp.® Picada.
Oviedo  753 9 9‘í) S E .. , . .  Calías.. Casieub,*. *
Coruña (7h.) 756‘5 I2‘2 N E . . .  Brisa . .  Gabierno . .  Agitad»
Santiago.... 753 0 !045 S. • Calma, Lluvioso.. »
O ren se ......
Pontevedra. » D2‘6 Idem.» Cubierto,. *•
V igo ..  758*6 14‘4 S . . . . . .  V f t e .  Idem . . . . .  Tranq,3

Oporto.  754*2 14‘0 S .. . . . .  Viento, fdest. . . . . .  Agitada
Lisboa(8b.). 753‘1 i2 ‘4 N E . .B r i s a ,  - Nuboso,. Gruesa.
C áceres.....
Badajoz  754*3 12 a SE... , , ,  Calina. Nublado.. *

S.Fern. (7 b.) ?o7'7 13 5 S - . . . . . ,  Idem .. Cubierto,. Oleaje,
Sevilla.. . . . . . .  756 6 15*0 SE.. t . „ ídem... Despejado
M álag a ...... 759*8 15‘2 E    Brisa.. Llovizna.. Trano'4
Granada. . . .  759*3 i ‘3 NO. . . .  Calma . Gubim®.

Cartagena...
A lican te .... 759 1 14 8 S O ... . .  Idem .. Celajes. . .  Tranq,®
Murcia.  756 6 10 4 O . . .  Idem ., Casi desp.° s
V alencia.... 755‘0 15 0 O ... . . .  Brisa ... Despejaaí-. »
Palma  758 8 16‘0 N .. - , . . .  Calma. Idem' . . . .  Tranq.4
Barcelona... 757*3 13 6 S O .., Idem. . I d e m ... . .  Tranq.®

T e r u e í ...... 756 8 98 S . . . . . .  Brisa.. Nuboso.... »
Zaragoza..,. » * 10*8 E . . , . .  Caima. Despejado. »
Soria
Burgos... . . .  759 0 8 8 S . . . . . .  ídera . .  Nuboso. . »
León   754*7 1 62 S . . . . . .  B.4 fte., Lluvioso.. *
Valladolid... 758 4 1 040 SO ...,. Brisa. Nuboso.... -
Salamanca..] 754*8 8¿7 S O . . . .  Viento. ídem  »
S eg o v ia ..... 759 2 4*0 S — . .  Brisa. Despejado. »

M ad rid .^ ... 759'1 7 2 SE.. . . .  Calma, N uboso... >
E sc o r ia l.... 755*8 6 0 O  Idem , .  Cubierto., *
Ciudad Re^l. 749 9 8 1 SO.. . . .  Idem ., ídem. . . . .  *
A lb acete .... 7§0‘1 104 S . . . . . .  Brisa,, Id e m ...... *■

París    ____| 757*0 0 3 N N E ... B.a fie.. Nuboso. . .  . *
Gris-Nez.. . .  ' 760-1 0*6 E. . M a m .. Ais.nubes. -#
S i Mathieu.. 7552 4*7 ENE. . V.° fte Lluvioso... ^
I s k d ‘A ix .. .  7532 42*8 ESE . . .  B.a fte. Cubierto. ^
Bfaacritz..,.. 752*8 45*0 S . . . . . . .  Viento. Ais. nubes.
Clermoni»..• 754*0 0*3 -N NE... Calma. Despejado. »
Perpiñán—  755*1 9*3 Idem ..  Cubierto,.
S i c i e . . ' 757*8 108 HíS S E ... Brisa . .  Brumoso.. 3
N iza. ...........  768^5 9*6 U N E ... Calma. Despejado.

B o m a ...* . .. 7610 44*4 » Idem. Cubierto . »
Ñapóles  782 1 445 » Idem . N u b oso--. *
PaJercso...'. 782?4 8*9 OSO.... Idem . .  Despejado. *
Maltas o» . .  *| 763*7 45 6 O . . . . . .  Idem .. Ais. subes. >

BSTRASA-DOS
Día %

S.Sebastián. ¡ !755‘9* | 48*5 S . . .  . . .  Brisa .. fDespejtado.íTrano..9
Granada  764 4 | 40*6 NE.. . . .  Calma-..fNubéa  » *
Escoria®...'.! 751*7 f  58  so  . . . .  Idem . .JC.r, X$md. I »

A n u n c io s .

Le y  m  r e c l u t a m i e n t o  y  b e o l a m e n t o  d e l
Ejó^eito decretada en 11 de J-hllo de 1885, edición o ñ -  

cial. Se vende en el despacho da libros de la Imprenta, 
N acional calle del 8 í i ? núm. ¿f. al precio de U N A P E 
SETA cada ejemplar.

Le y  p r o v i n c i a l , ,  d e c r e t a  d e ; d i v i s ió n  d e
distritos y circaiar para sn cumplimiento de % de Se

tiembre de 1882, edición o acial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, caite del CMV núm. 4,, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santa Leocadiar rdrgen y mártir; San Cipriano^ @>lad, 
y Santa Valeria»

Cuarenta' Horas en la iglesia de Religiosas Concepeionistas 
de la Latina.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL,— A las ocho y media.—Función SS de 

ab^no.— Turno 1 /  impar.— Favorita.
TEATRO ESPAÑOL.—-A las ochó y media.— Función 87 de 

abono.— Turno 1.* impar.— La almoneda dsh H allo.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.-— 

Función 2.a de abono.— Serie &a— Turno 2.a par.— Un regala 
de leda.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A k s  ocho y media.— Fun - 
eión 2.a dé abono.— La alegría de la eusa.— El maestro de baile.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.—  
Función, 20  ̂de abono.— Turno 2.* impar.— Rom.— Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—En 
_ la Mw.r# pomo en el, cielo.— La, del núm ero siete.—Frutos..... 

<®UniáUsé~jRn la tierra- como en el cíelo.
CIRCO DÉ PRICE.— A las ocho y .media.—Adriana Angot»
TÉÁTRÓ DE ESLAVA.—A  las ocho y media.— Turno 1.° 

par.— Toros de puntas.—Registre civil.'—Be caza.— Los carbo
neros.

TEATRO L a R A --A  las ocho y media.—Turno 2,° par.—  
El segundo grupo.— La reconquista.— La gente menuda.— El 
niño Jesús.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—El puesto de las 
ca$}e.ñ?$.-7-MüchachQ.'—Los bandos de Villafritu>— El puesto de 
las castañas.

TEATRO DE NOVEDADES,— A las och o .-P rim era  sec
ción .— La pasión aria.

Á  las diez.— Segunda sección.'— Un drama nuevo.


